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MINISTERIO DE J U S T I C I A
s
  DECRETOS
I' vr Solicitada del Ministerio de Juxti- 

■cia por el Exorno. Sr. Obispo de Ma- 
drid-Alcalá autorización para efectuar i 

¡| ’ia ve.nta de 174 pies y 65 décimas d&
¡ pie cuadrado que forman parte de un
i solar, cuya venta se efectuó por el
I. fObispado a D. José Parrando, oíor-
I jándose ia correspondiente escritura
I  ¡en 20 de Febrero de 1930, fecha ante-
I xio-r a la publicación del Decreto de
I 20. de Agosto de 1931; y teniendo en

•cuenta que al otorgarse la citada es
c ritu ra  se consignaron en ella unos 

i .  . linderos equivocados, y, por tanto,
: una superficie también errónea, de- 

¡ ' fectos -que se han apreciado con pos-
|| ie rio ridaá, diferencia de superficie
I que, por lo tanto, se consigno de rae-
j mus en la escritura citada; que en ésta
|  se consigna que. las líneas que se des-
I criben con los linderos “afectan la
i  íorm a ele. un trapecio,, que mide una
¡if superficie plana horizontal de 251 me-
|  tros- cuadrados" con 75 decímetros,
!| equivalentes a 3.242 piles cuadrados
k con 54 céntimos de otro, siendo así

¡que, en realidad, afectan, ia forma de
¡ trapee!o
| — plana horizontal de 265 metros cua- 
j |  idrados. con 31 decímetros, equivalen-
¡j tes a 3.417 pies cuadrados con 19 dé-

sumos de otro; que por lo tanto, la di- 
! jfér-eneia es de 174 pies y 65 décimas

¡de pie cuadrado, que desea adquirir 
$1 Sr, Parrón do, a razón de cinco pe- 

|  metas pie, por no quedar perjudicado
r ¡en sus intereses; y  en atención a que,
jíl [dada la escasa im portancia del precio
I ¡de venta, que resulta ser de unas 873
I A pesetas, no queda conculcado el es-
íi1 ■ píritii que inform a el Decreto do 26

. ¡de Agosto de 1931, ya que el acto ori- 
,1 1 ¡ginario de la venta de que se trata es

¡ an terio r a dicha fecha, 
i j El Presidente de la República, a 

i propuesta del Ministro de Justicia y 
!'[ : de acuerdo con el Consejo de Mlnxs-
« tros, decreta:
| * ¡Articulo único. Se autoriza al ex- 
i¡ ícelentisimo señor Obispo de Madrid-
í Alcalá, o a quien le represente, para
i i pueda efectuar la venía de 174 
¡¡ • pies y 65 décimos de pie cuadrado,
¡, \ a razón de cinco pesetas, que corres-
} ¿ pon den a un solar vendido, según es- 
í! i jcritura otorgada en 20 de Febrero de 

V 1930, al que resulte actualmente pro- 
1 ^  jpietarro del mismo, puesto que por 
¡  ̂ equivocación no se incluyeren en la 
1 >- prim itiva venta, efectuada con ante- 
í r i o r i d a d  a la publicación del Decreto 

restrictivo, quedando igualmente au- 
te-rizados el Notario y Registrador 

1  ̂ pa ra  otorgar e inscrib ir el eorrespon- .

d ien te docum ento público, y debiendo 
darse cuenta al M inisterio una vez 
realizado el acto para su anotación  
en el expediente.

Dado en M adrid  a diez y nueve, de 
O ctubre de ni i! novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCA LA- Z A M O K A. Y TORRES 
.151 Ministro ,

Alvaro de ál ,bc y  b x ■ntana

S olicitada del M inisterio de Ju s ti
cia p o r D, José Santiago Crespo, re 
gente de la P arro q u ia  de San P edro , 
de la Villa de Caras de Jtum  Nuñez 
(Albacete), au to rizac ión  para la. ven
ta  de parte  de un  so lar p ro p ied ad  de 
la P arro q u ia  con objete de in v e rtir  el 
p recio  que se obtenga en la co n stru c 
ción de una casa hab itación  p ara  el 
regente o encargado de la PaiTo-uiún, 
fundam entando  su petic ión  en los si
guientes hechos:

Que la P arro q u ia  es p ro p ie ta r ia  de 
m í so lar en el que existe la antigua 
casa P arro q u ia l que está en ru inas, 
siendo necesaria  la  construcción  de 
una nueva; que se so licita au to riza
ción p a ra  segregar y  vender del c i
tado solar una extensión de te rreno  
de unos ochocientos m etros cuadrados, 
cuyo precio  aproxim ado, em ven ta es de 
unas 1.000 a 1.250 pesetas; que con la 
can tidad  que se p erc ib a  se constru irá  
la nueva casa habitación  en el solar 
restan te  que resalte , aprovechando  al
gunos m ateria les de la casa antigua, 
y  cuyo prec io  será de unas 2.500 a. 
3,000 pesetas; que p a ra  efectuar d i
cha enajenación  está autorizado p re 
viam ente p o r su su p e rio r au to ridad  je
rárqu ica ;. y ten iendo  en cuenta que 
accediendo a la  petición  del so lic itan 
te, no queda conculcado el e sp íritu  
que inform a el D ecreta de 20 de Agos
to de 1931, puesto que el p rec io  que 
se obtenga de la  venta de. los ocho
cientos m etros cuadrados de solar, re 
sulta in fe r io r  a la  can tidad  necesaria 
p a ra  la construcción de la nueva casa 
parro q u ia l y, po r lo tanto , el solar, 
con la edificación que resulte después 
de hecha la segregación y venta soli
citada,. ha de tener más valor que el 
que en la  ac tua lidad  líeme el so lar to 
tal, aparte  de que con las obras que 
se ejecuten, aunque no sean de im por
tancia. se ha de p ro p o rc io n ar trabajo  
a obreros y jo rnaleros,

El P residen te  de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Ju stic ia  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, d e c re ta :

A rticulo único. Se autoriza a don 
José Santiago Crespo, regente de la 
P arro q u ia  de Casas de Juan  Núñez (Al
bacete) para  segregar y enajenar p a r

te de un solar p rop iedad  de la P a rra -  
quia p a ra  edificar en el resto de te
rreno  que quede mía c:sa habitación, 
para, v iv ienda dc.l ivgcuie o encarga
do de la P arroqu ia , ten iendo  la p a rte  
(L* si ‘nr que se lia de segregar y "ven
der u r o s  ae.hocieni.os .metros cuadra* 
dos, con objeto de in v e rtir  el p rec io  
que de él se obtenga., que pod rá  ser 
de unas. 1,250 pesetas, m  ia consíruc- 
cióii sobre el solar restan te  de u n a  
casa hab itac ión  p ara  el encargado de 
la P arroqu ia , construcción cuyo cos
te, utilizando parte  de los m ateria les 
de la antigua casa parroquial, será de 
unas 2:,500 a 5,000 pesetas, solar y ed i
ficación que deberán seguir de p ro 
p ied ad  de la  P arroqu ia , quedando  
igualm ente autorizados el N otario  y. 
R eg istrador para  o torgar e inscribir: 
el. co rrespond ien te  docum ento pub li
co y debiendo d ar cuenta D. José San
tiago Crespo al M inisterio de Ju s tic ia  
del a c to ' que se l l e v e  a cabo y justifi
car en su día la can tidad  p erc ib id a  
p o r la venta y  m  Inversión en da  .nue
va construcción  que se lleve a cabo 
para  que eonifie en el expediente. y  
quede así salvaguardado el esp íritu  que 
in fo rm a el .D ecido restric tivo  de fe* 
cha 26 de Agosto de 1931.

Dado en- M adrid a diez y nueve de 
O ctubre de m il novecientos treinta, y. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAM0.rU Y TORRES 
El M in is tro  Ge J u s tic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

MINISTERIO DE MARINA

Excm o. S r . : Puesta de relieve la co
ven iencia  de que las fuerzas de ia Ar
m ada tengan una bandera , como las 
un idades del E jército , norm a que h ay  
es casi general en las M arinas m oder- 
ñas, enalteciendo  de ese m odo los actos 
solem nes a que concu rran , revistión»? 
dolos del esp lritualism o  que im prim é 
siem pre la enseña de la P a tria , :: 

El M inistro que suscribe, de aetier- 
do con el Consejo dé M inistros, tie n e  
el honor de som eter a la ap robación  
de V. E. el siguiente proyecto  de

DECRETO

Como P residen te  de la República!* 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y a propuesta del de M arina, : 

Vengo en decre ta r lo sigu iente: 
A rtículo 1.° En todas las Bases: 

navales p rin c ip a les  ex istirá  una han* 
dera nacional, la cual debe ser consi* 
derada Momo la ban d era  de la Mari
na de la c itada  Base.

E n  H  E scuadra deberá íam h ié if
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existir una bandera , que será guarda
da en el buque A lm irante.

A rtículo 2.° D icha ban d era  irá 
siem pre al frente- de las fuerzas de 
la Arm ada, b ien  sean m arineros o 
soldados, en los actos en que lo ba
gan las tropas del E jercito , o cuando 
la Superior A utoridad  de la Base na
val. o E scuadra  lo estim e convenien
te p a ra  la m ayor solem nidad  de la 
parada o form ación militar*

Articulo 3,° E sta b an d e ra  tend rá  
Jos... m ism os honores que la  da los 
Regimientos del E jército .

A rtículo 4.° E l M inistro de M arina 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cum plim iento  ele este De
creto.

Dado en M adrid  a vein titrés de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y dos. 
■ W C ET O  ALCALA-ZAMORA; Y TOREES 

31 Ministro do Marina,
J o s é  G i b a l  P e r r í  b a .

DECRETO 
Como Presidente de la República 

de acuerdo con el  Consejo de Minis . 
tros y a propuesta dél de Marina,

.Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, a D. Ártur d’Almeida Cabaco, Go
bernador c iv il de las islas Madeira* 
correspondiendo a las atenciones 
d ispensadas al buque-escuela “Gala- 
tea” en su última visita a dichas 
islás,.

Dado en Madrid a veintitrés- de Oc
tubre de m il novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro ele Marina,

J o s é  G i b a l  P e r e í r a .

MINISTERIO DE  AGURICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 
España, con su extenso litoral, ha 

mantenido siempre en la costa una 
fuerte industria pesquera. Esta activi
dad, de origen remotísimo y tradi- 
cionalmenta conservada, ha alcanza
da en los últimos años nuevo y con
siderable desarrollo, La aptitud, la te
nacidad y el valor de los pescadores 
españoles, la organización y el empu
je de las Empresas dedicadas a la pes
ca, las necesidades crecientes de los 
gan d es mercados urbanos a abastecer, 
la difusión del consumo de pescado 
én todo el territorio del país y  la po
sibilidad de su exportación a otras 
M elones, han sido otros tantos facto
res que contribuyeron al crecim iento  
■de la industria pesquera, En la actua

lidad, la importancia que ha alcan
zado es mucho m ayor que la que co
rrientemente se le concede; consti
tuye una de las bases más firmes de 
la producción nacional, obtenida por 
unos hombres cuya profesión puede 
ponerse como ejemplo de constancia 
en el esfuerzo, de serenidad en el pe
ligro, y de temple en el sufrimiento. 
Es, por consiguiente, deber del Go
bierno prestar a esta actividad la 
atención que merece, facilitar el es
tudio de sus problemas y dar solución  
a sus dificultades.

Los problemas que tiene actualmen
te planteados la industria pesquera 
española son numerosos y complejos. 
Contribuyen a su agravación el mismo 
desarrollo de la producción, que ha 
coincidido coiii un momento de crisis 
mundial, las trabas puestas a su dis
tribución y venía por disposiciones 
oficiales y por Corporaciones locales, 
las dificultades cada día mayores que 
encuentra el comercio internacional. 
A estos factores hay que añadir los 
problemas característicos de las cos
tas. del Norte, del Estrecho y  de Le
vante; de ía pesca de altura y  la pes- 
ca costera; de la renovación de la ño
la; de los puertos pesqueros; del ré
gimen da subastas y lonjas de contra
tación; los derivados del. transporte 
por ferrocarril y por carretera; de la 
conservación, arribo, venía y distri
bución del pescado en cada localidad; 
la regulación de la exportación y la 
defensa contra las medidas restricti
vas adoptadas por oíros países; la 
financiación de la industria, colabo
ración económ ica de los estableci
mientos ban.cari.os. y  posibilidad de 
sindicación obligatoria; las peculiares 
modalidades del trabajo en la activi
dad pesquera y forma de aplicación  
del descanso dominical; los del car
bón y  com bustibles para la pesca de 
altura; los particulares de la industria 
almadrabera y bacaladera, de gran 
arraigo la primera y susceptible la 
segunda de considerable desarrollo, y  
muchas otras cuestiones que requie
ren obligado estudio y adecuada re
solución,.

En estrecha relación con la activi
dad pesquera se encuentra la indus
tria de conservas de pescado, también 
de gran importancia* y que prepara 
productos de reconocida calidad y  
prestigio. Algunos de los problemas 
antes citados son comunes a ambas 
industrias, pero hay oíros más espe
cíficamente característicos de la con
servera, como son los que hacen re
ferencia a derechos arancelarios y ad
m isiones temporales, los gravámenes 
impuestos por algunas Corporaciones 
locales a ciertas primeras materias

que ía industria necesita, la organi
zación de la venta en los mercados 
extranjeros y todos los referentes a* 
las trabas y restricciones crecientes 
que encuentra el comercio exterior* 
que tienen mayor gravedad en una 
industria fuertemente exportadora.

Considerando el Gobierno de 1.3 
pública estas actividades merecedoras 
de preocupación y  apoyo, convidó á 
los principales elementos corporativos 
interesados a una Conferencia Pes
quera y Conservera, en la que se exa
minaron documentadamente y con ele* 
vación de criterio las principales^ 
cuestiones que les afectan, llegan doseí 
a conclusiones que marcan las direc
tivas generales y las orientaciones pro* 
puestas por los reunidos para encau
zar su solución. Pero el acuerdo del 
que se solicitó más urgentemente lá 
implantación en la Conferencia, soli«j. 
eiíud reiterada en fecha reciente por 
numerosas entidades corporativas pes* 
queras y  conserveras, fué el de la 
constitución de un organismo de ca
rácter oficial, constituido por repre
sentantes de dichas actividades, que: 
les sirva de elemento representativo 
y  pueda estudiar más detenidamente 
los indicados problemas y  proponer 
las soluciones prácticas y pertinen
tes.

La complejidad de estos problemas 
no ha de ser motivo para rehuir el 
que se dé a la pesca y  sus derivados 
una unidad representativa en el as
pecto económ ico, sino, ai contrario 
un estímulo para iniciar su organiza
ción. Pero dicha complejidad acon
seja también que el organismo crea
do no resulte excesivamente rígido ni 
se le imponga desde el primer mo
mento una forma definitivamente cris
talizada; que sea abierto, flexible y re
formable, teniendo en potencia todas 
las posibilidades de desarrollo, pero 
sin representar una carga o una com
plicación innecesaria para dichas in
dustria s. En su primera etapa no debe 
ser más que una prolongación de la ci
tada Conferencia, que dé continuidad  
a su labor; una Jimia en la que sé 
reúnan las representaciones de los, 
sectores interesados, con los debidos 
asesoramieníGs técnicos, la cual, al 
mismo tiempo que estudie las cuestio
nes que les afectan y  proponga las 
medidas que puedan resolverlas, ex
traiga de la propia experiencia de su 
constitución y actuación* las posibi
lidades de un objetivo más amplio o' 
más concretamente definido para lá 
misma. La reunión de la Conferencia 
in ició  el contacto entre los diversos 
sectores interesados y dejó ver la efi
cacia posible de su labor acoplada; ]$, 
creación de lá- Junta Pesquera y  Cas»
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Itervera constituye un paso decisivo 
jen el mismo sentido; representa do
tar a estas actividades de un instru- 
Inento propio para el estudio y pro
puesta de solución de sus problemas. 
Del uso que hagan del mismo y del 
¡acierto en manejarlo puede depender 
ien gran parte el mejoramiento de la 
¡situación actual y la prosperidad po
sible de nuestras industrias pesquera

conservera.
En virtud de lo expuesto, de acuer

do  con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

¡. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Junta Pes

quera y Conservera, como órgano re
presentativo de la industria y comer
cio  pesqueros y conserveros, conside
rados en el aspecto económ ico.

Artículo 2.° Serán funciones de la 
{competencia de está" Junta: el estudio 
de cuantos problemas de carácter eco
nóm ico afecten a la pesca e industrias 
derivadas y la propuesta al Gobierno

j de las medidas adecuadas para resol
verlos; la organización corporativa y 
económ ica de dichas actividades, se
gún las normas que la Junta estudie 
y  proponga; la formación de estadísti
cas de producción, consumo interior 
y  exportación; las cuestiones relacio
nadas con el transporte, venta y dis
tribución en el mercado nacional; la 
organización de la venta en los paí
ses extranjeros; la exploración de nue
vos mercados y defensa de los actua
les; la propaganda genérica de los 
productos españoles, y, en fin, cuan
tas otras iniciativas y actividades pue
dan ser útiles al fin que se persigue, 
que la Junta proponga al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
y  éste apruebe.

Artículo 3.° La Junta Pesquera y 
Conservera será presidida por el Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria o la persona en quien 
delegue, y se compondrá de un repre
sentante de las Direcciones generales 
de Navegación y Pesca y de Indus
tria, y  de cuatro Vocales designados 
por la Federación Española de Arma- 
dores de Buques de Pesca; otros cua
tro, por las Asociaciones de Pósitos y 
-Cofradías; otros cuatro, por las Aso
ciaciones Conserveras del litoral; uno, 
por el Consorcio Almadrabero; uno, 
por la Industria bacaladera, y un Se
cretario, funcionario de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, que asistirá con voz, pero sin 
yoto, a las reuniones de la Junta.

Artículo 4.° Cuando la Junta tenga 
gue examinar asuntos que sean de la 
competencia de otros Ministerios, po
drá recabar de las Direcciones gene

rales correspondientes, com o por 
ejemplo, las de Trabajo, Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes Mecáni
cos por Carretera y otras, el nombra
miento de un representante de las 
mismas que asista a las reuniones en 
que *se trate de dichas cuestiones y 
preste los debidos asesoramientos.

Artículo 5.° La Junta Pesquera y 
Conservera podrá nombrar de su se
no, si lo estima oportuno, un Comité 
Ejecutivo, de un número más redu
cido de miembros, el cual tendrá las 
atribuciones que la Junta en pleno 
expresamente le delegue. También 
podrá formar entre sus componentes 
Ponencias encargadas de estudiar 
asuntos concretos y determinados.

Artículo 6.° La Junta queda ads
crita e instalada en la D irección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, y podrá percibir, para sufragar 
los gastos que ocasione su funciona
miento, subvenciones voluntarias de 
las entidades que tengan representa
ción en la misma. Si más adelante en
cauza su actuación de manera que 
para llevarla a cabo en los extremos 
que comprende se requieran mayores 
recursos, podrá proponer al Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
m ercio la forma de arbitrarlos en los 
sectores que representa, con destino 
a los fines propuestos.

Artículo 7.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M ar c e lin o  D om ingo  y Sa n ju á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE Ministros

ORDENES 
Excmos. Sres.: Al publicarse en la 

Gaceta d e  Madrid del día 23 del ac
tual, la relación de ascensos de Por
teros correspondiente al mes de Agos
to de 1932, se atribuye, equivocada
mente, a todos ellos la antigüedad del 
año 1931, debiendo entenderse recti
ficada dicha relación en el sentido de 
que tal antigüdad es la del raes de 
Agosto de 1932.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. D „

E. RAMOS 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de pagos 
del Ministerio de Hacienda por 
obligaciones de la misma*

Excmo. Sr.: Estimando .justificadas 
las razones aducidas por los Ministe
rios de Instrucción pública y Bellas 
Artes y de Obras públicas, para que 
se dote convenientemente de perso- r- 
nal subalterno a los organismos de I 
nueva creación que figuran en la re- 1 
lación adjunta, y en armonía con lo f 
establecido en el artículo 3.° del vi- : 
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles de 22 
Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
se asigne a los mismos la plantilla de 
Porteros que en dicha relación se 
consigna.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.

p . d., í' 
E. RAMOS |

Señores Ministros de Instrucción pú- j  
blica y Bellas Artes, Obras públi
cas y  Subsecretario de esta Presi- j 
dencia.

Relación de los Centros de nueva 
creación a los que se asigna la plan
tilla de Porteros que a continuación 
se cita.
Instituto Nacional de de Segunda 

enseñanza de Melilla, tres Porteros.
Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Melilla, dos Porteros.
Escuela Normal del Magisterio pri

mario de Segovia, dos Porteros.
Biblioteca provincial de Almería, 

un Portero.
Archivo Histórico provincial de Pa

tencia, un Portero.
Consejo de Obras Hidráulicas, dos 

Porteros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de atender a l o s  

gastos de calefacción y alumbrado de  
los Palacios de Justicia y Audiencias  
donde se considere necesario, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 11, con- ¡ 
cepto 2.°, del presupuesto vigente de! 
este Ministerio, y previa la conformi
dad prestada, a los efectos del artícu
lo 27 del Reglamento de 3 de Marzo 
de 1925, por el Delegado en este Mi- f 
nisterio del Interventor general de la ! 
Administración del Estado,

El Excmo. Sr. Presidente de la Repü. 
blica ha tenido a bien disponer que di
chos gastos se satisfagan a las Audien
cias que a continuación se expresan, a 
razón de las siguientes cantidades pará 
cada uno de los meses de Noviembre 
y Diciembre del corriente año: Alba
cete, 385,70 pesetas; Avila, 214,30;; 
Badajoz, 207,15; Burgos, 528,55; Bar- 
celona, 457,15; Cáceres, 350: Ciudad
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Real, 185,70; Córdoba, 314,30; Coru- 
ña, 671,45; Cuenca, 385,70; Granada, 
385,70; Huesca, 171,45; Jaén, 314,30; 
'León, 232,15; Lérida, 242,85; Logro
ño, 242,85; Orense, 207,15; Oviedo, 
271,45; Palencia, 331,45; Pamplona, 
385,70; Salamanca, 385,70; Santander, 
242,85; Segovia, 385,70; Soria, 350,70; 
Tarragona, 314,30; Teruel, 242,85; To
ledo, 328,55; Valencia, 457,15; Valla- 
dolid, 314,30; Vitoria, 242,85; Zamora, 
278,55; Zaragoza, 314,30.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. S r.: No habiendo tomado po
sesión de su cargo de Oficial del Cuer
po de Prisiones en la prisión provin
cial de Sevilla D. Angel Martínez Egea, 
para el que fué nombrado por Orden 
de este Departamento de 3 de Sep
tiembre último, no obstante haber 
transcurrido con exceso* tanto el pla
zo posesorio como la prórroga de tres 
días concedida telegráficamente en 15 
del actual:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el ar
tículo 403 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones de 14 de 
Noviembre de 1930, en concordancia 
con el artículo 22 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley general de 
Funcionarios civiles de 22 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere renunciado el cargo de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por D. An
gel Martínez Egea,-y, en su consecuen
cia, sea dado de baja en el Escalafón 
de los de su clase para todos sus efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r.: Instituida en nuestra le
gislación la libertad condicional como 
recompensa de la conducta observada 
por el penado durante la extinción de 
su condena, a la vez que como perío
do de prueba del proceder que siga, 
con posterioridad, en la vida libre, 
ha de tenderse a aquilatar cuanto 
quepa en lo posible el-comportamien
to de cada uno en reclusión, no ya 
sólo cuando la sufre en el Estableci
miento penal de su destino para cum
p lir la pena impuesta, sino también 
desde eme ingresa simplemente como

detenido o procesado por el hecho 
que, más tarde, motive ¿la sentencia 
condenatoria, llegándose a la conclu
sión de que, del mismo modo que al 
liquidar la condena se abona al re
cluso el tiempo de su prisión preven
tiva, así para liquidar la conducta 
habrá de tomarse en cuenta, como un 
dato útil más, la que acreditase en la 
Prisión donde residió como tal pre
so preventivo.

Ha de significar semejante práctica 
un indudable perfeccionamiento de 
la Institución que aumente su efica
cia, y con tal propósito este Ministe
rio ha acordado dictar las siguientes 
reglas:

1.a Las notas de calificación de la 
conducta observada durante la p ri
sión preventiva por los procesados 
que sean objeto de sentencia conde
natoria, se cursarán a los Estableció 
mientos penales donde vayan desti
nados para extinguir la pena, al mis
mo tiempo que ingresen en ellos los 
individuos a quienes se refieran.

2.a Dichas notas serán extendidas 
comprendiendo los detalles necesarios 
para el perfecto conocimiento de ca
da caso y la apreciación de la con
ducta del recluso, transcribiéndose en 
la respectiva hoja histórico-penal.

3.a Tanto las Juntas de disciplina 
de las Prisiones como las Comisio
nes provinciales de libertad condicio
nal, en los casos de su respectiva 
competencia, apreciarán la prueba 
de conducta de cada penado, a los 
efectos de la propuesta para la con
cesión del beneficio, teniendo en cuen
ta los datos comprobados en el Esta
blecimiento en que se halle y los an
tecedentes que aportase de su com
portamiento en la Prisión provincial 
de procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, traslados y demás efectos. Madrid,
25 de Octubre de 1932.

*ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición de p ri
meras materias para los talleres de Cal
cografía, Imprenta y Litografía de esa 
Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó moción exponien- 

’ do la necesidad y urgencia de dicha ad- 
| quisición, acompañando el presupuesto 
i formado al efecto, cuyo importe total 
| asciende a la cantidad de 1.513,75 pe- 
* setas*

Resultando que consultadas la Into$» 
vención y la Asesoría jurídica de esa' 
Fábrica, estiman que el presupuesta 
se halla bien formulado, así como jus* 
tificadas las razones aducidas, que de« 
muestran la necesidad del gasto de quef 
se tra ta : *

Considerando que por no exceder
50.000 pesetas el servicio en cuestión!, ¡¡ 
está exceptuado de las formalidades d¿ , 1 
subasta o concurso y puede efectuara» ¡J 
por administración, según preceptúa el 
artículo 56 de la vigente ley de Gsuita* 
bilidad de 1.° de Julio de 1911,
cada por Real decreto de 27 de 
de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acnerdfr 
con lo propuesto por esa Dirección gp* R 
neral, ha tenido a bien autorizar m 
misma para adquirir por gestión dire<G*fj 
ta primeras materias para los tallleres 
de referencia, aprobando el presupues* 
to formado al efecto, cuyo importe Ux¿\ 
tal asciende a la cantidad de 1.513*7$jjj 
pesetas, que deberá ser satisfecho co* | 
cargo al capítulo 6.°, artículo 2.°, de 1$ ¡ 
Sección 12, del presupuesto vigente,! 
“Gastos de fabricación de efectos tim-|f 
brados. Adquisición de primeras mate* 
rias”* !¡

Lo que comunico a V. I. para su co*' 
nocimiento y efectos consiguientes. 
drid, 15 de Octubre de 1932.

P. D.,VERGARA iirSeñor Director general de la Fábrf^;; 
de Moneda y Timbre. !;¡

- —  -h\

limo. Sr.: Visto el expediente in& 
truído con motivo de la adquisición 
los materiales necesarios para las lg-¡ó 
bores de la Sección de Grabado de esg; 
Fábrica: ín

Resultando que por el Sr. Jefe de dl* ¡ 
cha Sección se elevó moción exponiendo !, 
la necesidad y urgencia de dicha adquí* ' 
sición, acompañando el presupuesto"! 
formado al efecto, cuyo importe to ta l! 
asciende a la cantidad de 1.755,90 pe-,: 
setas: |

Resultando que consultadas la Inter-" 
vención y la Asesoría jurídica de e sa 1. 
Fábrica, estiman que el presupuesto se, 
halla bien formulado, así como justifl-l, 
cadas las razones aducidas, que demues-; 
tran la necesidad dei gasto de que se; 
trata: * |i

Considerando que por no exceder deí
50.000 pesetas el servicio en cuestión! 
está exceptuado de las formalidades de), 
subasta y con curso y puede ef ectuarse . 
por administración, según preceptúa e] j 
artículo 58 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modifi- R 
cado por Real decreto de 27 de Marzo | 
de 1925, m

El Ministro de Hacienda, de acuerdó!
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.lon lo propuesto pot esa Dirección ge
aeral, ha !()nidn a bÍI;)iJ autorhar a la 
Jnisma para adquil'ir por gestión direc
:ta los materiales necesarios para Jas 
hbores de lt~. Secr.iún ¡Jcl Gr;•:J::-.do, 
:t~·probando el JH'(:.mpw;sto formado a1 
)'fecto, r.uyo impo1 te u:.,;:· lende a la ean
)idaü de 1.7.G5,!}0 r,e:'iet.as, que deberá 
iJel' sglisfecho con cargo t1l capitule li.", 
)rtículo t.~, Secciún 12 del prefupnesto 
)'igente de gastos, "Pa.·a adquisición, 
Jeparadón y entretenimiento de má
~inas, enseres y utensilios". 

Lo que comunico a V. I. pam su <:o
·llocimiento y efe:<:tos consigdm!l-:s. Ma
!drid, 15 de Octul:re de 1()32. 
i P. D,, 

:VERGARA 

!Señor Director general d e la Fábrica de 
Moneda y Timbre. 

: Droo. Sr. : Visto el qx.pcdientc instruí
jo con motivo <lt la adqui~ición de lús 
r.:taterialt:s necesarios para las bbores 
'de la Sección de: Gratado de esa Fá· 
brica: 

llesultando que l}Or el Sr. Jef.c de di
ella Sección .se elevó moción cxponit'n
do la necesidad y urgencia de dicha ad
,quisiciórt; acompañ.ando el presupuesto 
itormado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 1.3~'5 pesetas: 

Resultando qne consultadas la lntcr
:vención y la Asesoría jurídica de {:Sa 

Fábrica estiman q<!e el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
~adas las razones aducidas, que dcrr.ucs
:tran la noccsidad del gasto de que se 
trata: 

Considerando qu~. pv·r no exceder de 
50.000 pesetas el :;;crvieio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de cmKurso y puede efcc
:roarse por adminhtrución, según pre
teptúa el articulo &6 de la vigente ley 
'de Cor:.!abilidad de t .• de Julio de 1911, 
modificada por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, 

El Mini.stro de Hacienda, d(;l acuerdo 
ton lo propuesto por esa Direc<::ión ge
aeral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adqr;:rir por gestión di
.recta los materiales necesarios para las 
labo:res de la Sección ce Grabado de ia 
misma, aprobando el pre.supacsto for
mado al efC'cto, cuyo impol'te total as
~iende a la cantidad de 1.335 pesetas, 
~ue debei'á ser satisfecho con cargo al 
:eapítulo VI, artí ::'.llo t.•, de la Sección 
~2. ·del presupues to vigente de gastos, 
liiGastos de fabrlcación de efectos iim
mados. Para adquisición, reparación y 
!entretenimiento de máquinas, enseres y 
. utensilios". 
r .. iLo .que comunico a Y • .T nnN• su ~Q-

nocímirnto y efectos consiguic:ücs, Ma
dJ·l::, 1!} ue Oc:tubrc de H32. 

.P. D., 

YERGARA 
St:iior Di.redür gcn;eral de la Fúb1·lea 

de -~!oncdl y 1'il~lhre .. 

Ilmc. Sr.: Visto el expediente in:-;tmí
,do eon motivo de la adquisición de n::a·· 
tednles con destino a los talleres G.e Li
tografía P, Imprenta de esa Fábrica: 

Resultando que el Sr. Iugeniero del 
Timbre, en la moción que elevó expo
n iendo la neeesidad y ilé'go~ia de ctlch::; 
adquisición, acorn¡ta:iJ.ando el rres.u~ 

puesto fom.l&do al efecto, cuyo tot¡;l im
por te asciende a la e:mliclad de 2.S.3a,75 
peseta:> ; · 

l~csv.ltando ~ru0 consuit_~,d:as la Abo .. 
gada del Estado y la Jnh;)rYenciórr de 
e.sa Fábrica, <!sUman que el presupues
to se halla bien formulado, así eomo 
justificadas las razon;es adacid:as, que 
demuestra la nc~.esidad de! .gasto de 
que se tra t1: 

C.onsiderando qu-e por nv .exe(;!der .de 
50.000 pesetas el servido <Cn cucstién, 
~stá exceptuado de l ~ts forw alidade5 de 
snbasta o conc:nrso y p;wde efectunrse 
por administración, según preceptúa el 
artículo 56 de la ...-igenie ky de Con ta-l bilid.ad de 1." de Julio de 1911, modifl

' {:ado poe Heai decreto de 27 d:e ~Iarzo 
¡ de 19~¿5, 

1 
l 

El Ministerio de Hacienda, de acuer
do con lo propu'"sto pm" esa Direcdón 
general, Iw tenido a bien autorizar a la 
misma pata adquki'l' por gestión direc
ta materiales con d!Jestino a los ta.Ucres 
de Litografía e Imprenta de la mfsma, 
aprobando t:l presupuesto forma.ct.o al 
efecto, cuyo h1iporte l:otal asden:d¡~ a la 
canlldad de 2.935,75 pesetas, fitte debe
r:& ser satisfecho con cargo. al eapítu~ 
lo VI, artkulo 2.0 , de la Sección 12, d!Jl 
presupuesto vigente, "Gastos de fahri~ 
cación de ef.cdos tillli."Jrados. Adquisi
ción de primer as materias:'', 

Lo qu"~ comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Octubre de 1932. 

P. D., 

VERGARA 

Señor Director general de la Fábrica 
de 1\íoneda y Timb1·e. 

Ilmo. Sr.: Visto el cxp ·~clieute ins
truí do con motivo de Ja adquisición 
de soportes de r.gu,ia para la máquin (l. 
de perforar con destino al tall¡;r del 
trepado de esa Fábrica: 

Resultando que por el Sr. Ingenie
ro del Timbre ;se elevó moción exp.o
niendo ln necesidad Y. urgencia de 
did1a adguisición~ acompañundu el 

.p¡·csUlHlesto formado al efecto, cuyo 
in1p.o.rte tGtal asciende a la cantidad 
de Ul20 pesetas ; 

H.;snll!-'.ndo q~w consulti;das b In~ 

tenención y Asesol'i.a Jmídicu de e~a 
}:fábrica estirc~an que el 1Jr·esupuc~to_ 

;;;e hctlln hie_:n fo.r:nul.nd.u, &.si. co.~no jus"' 
tü1endas !-as razones nt.lucidas) tJU 12 de ... 
111Ucstran la. ;nccesidaL1. dt:'l g~1sto de. 
qt:e s~ trata: 

CoB~1derando que por no cx.ccf1ci' 
de 50.000 pesetas el s:~nicio en eues~ 
ti6n está exceptuado de las form.ali~ 
dades de csub:::sta o concurso :.¡ puedQ 
.efectuarse pnr ~H~hninistr:1ciü.a, sr~gún. 

preeeptú?~ el ~·.rt~eulo 56 d.c la vigente 
le;s d e Cl•lüahilldad de 1." de J uliO. 
<le 1DH, modificado p or Rtd decreto 
de 27 de Marzo de 1925, 

E l ~íinistro de Hacienda) dt~ acuer• 
do cun lo propuesto por esa Dl:·cc~ 

ción genet·al, ha tenido a b.~cn anta~ 
rizar a la misma para ?.Üquirir p01: 
gestión dir~cta soportes ·de aguja parll: 
la máquina de perforar del tall e¡· d~l 
t rep-ado·, aeon:pañand'O c.l pr~supues• 

to .fo rm,1d-o al efecto, cuyo importe 
total asciende a la canthlad de U:i20. 
peset¡:~s, que deherá s~r sath;feeho con: 
carg¡y al capitulo 6.0 , artkulo 1.0 , de 
la Sección 12 del presupuest-o vigente 
de gastos "Para adquisición. re u ara• 
d ón y entrenimiento de n~.f,qt;Inas~ 
ens{!res y uten:Jlios", 

Lo que comunico a V. I. pura su co .. 
no cimiento y efcctns consiguien t()g• 
J\Iadrld, 15 de Ochibre de 1932. 

P. D .. , 

VEnGARA. 
Señor Directo:- gmeral d'C J.a Fúhdc~ 

de J\.Ione,da y Timbre. 

Ilmo. Sr,: VIsto el escrito de dml 
José López Quesada, Gerente de la; 
S. A. "Lópt z Guillén", solicitando sa: .. 
i:isfacer en metálico el imuorte del 
Timbre con que, po1· el artículo 189 
de la Ley, están gravados los cono1 
cimientos de embarque que c;:pide :1 

Re:mltando qne el correspondiente 
a los documentos cxpr.didos dunmte 
un año, aplicándoles el tipo de grava• 
me11 de la· escala gradual reformada 
del nrtí-culo anteriormente citado, a.s• 
ccndió a la suma de p•~sdas 5.5703 
sü;ndo la dozava parte de dicha suma: 
la de p.esetas 54 7,50 : 

ResuH'lndo que el Gerente de refé~ 
r eacia está .conforme con que se flj~ 
en 500 pesetas la cantidad qne de .. 
berá entregar a buena c·nenta eu fin: 
de cada mes ]JOt' el expresado con~ 
cepto; y 

Considerando qlie el articulo 156 
del vig.enie R.eglament-o del TimbrEi 
confiere a est~ Mi'ni~terio 1_~ faculttt.4 
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!de au to rizar a las C om pañías cíe F e
rro c a rrile s  y E m presas de d iligencias 
y  vaporea p ara  sa tisfacer en m etálico 
el im porte del T im bre co rrespond ien 
te a sus b illetes de. viajeros, talones 
xragraedos d i  im-remloCas y conoci
m ientos de em barque, y para  lijar, de 
acuerdo con las m ism as, la can tidad  
que deban en tregar m ensualm eníe a 
buena .cuenta, disponiéndose en el 
it '* <t* • ' vio que  cuando las cita-
c ^  o -r v1 ís y  Em presas tengan es- 
1* d i  e * cantabiJ¡dad de m anera 
q<.r * * lu ía  de exactitud  en. la
d  í..u  .a  un in y • iv * u . m idn del ira- 
p l>> o f p  ando ímbbemUm para las 
co y d  oraos que k  ra im e n  ncce- 

o < ra ententes, como ocu rre  en 
el p resente caso, podrá concedérseles 
que presen ten  las cuentas anuales y 
sus. justifícam e 3 con sujeción a los m o
delos adjuntos a di d io  Reglam ento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto  po r esa D irección gene
ral. acuerda au to rizar a D. José Lo
pe?, Quesa-da, Gerente de la S. A, ^Ló
pez Guillen” , p ara  que, a p a r tir  del 
l . Q de Jun io  del año en curso sa tisfa
ga en m etálico el im porte  del T im bre 
devengado po r los conocim ientos de 

' em barque o < * , ajando en 500
pesetas. I * por este con
cepto dem . 1 a V t  ¿a cuen
ta  en fin de ** * «. y d isponiendo
que las c„entra q .j, a esa D i
rección. general y  los justificantes de 
las m ism as hab rán  de ajustarse a los 
mochóos 19 a 21 que figuran en el 
A péndice del vigente Reglam ento del 
T im bre.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid. 20 de O ctubre de 1032.

iv m, 
VERGARA

Señor D irec to r general del T im bre.

limo, $i\;  F isto  el escrito de don 
Ricardo Ramos Raim é, apoderado' de 
la en tidad  “Hijo de Ram ón A. Ra
mas”, consigo a ta ría  de buques, soli
citando satisfacer en m etálico el im 
porte del T im bre con que po r el a r
ticulo 189 de la  Ley están  gravados 
los conocim ientos de em barque qiu  
e sp id e :

Resultando que el. correspGHáieiih 
a los docum entos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo  ele gra
vamen de la escala g radual reform a di 
del artículo an terio rm en te citado, as 
cendió a la  sum a de pesetas 5&.009 
siendo la dozava p arte  de dicha sumí 
1& de 4.168:66 pese tas:

Resultando que ¡el apoderado  de re 
lerenda está conform e con que s<

fíje en 3.750 pesetas la can tid ad  que 
deberá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cento; y

C onsiderando que el artícu lo  156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio  la facultad  
de au to rizar a las Com pañías de fe
rro carrile s  y E m presas de d iligencias 
y vapores p ara  sa tisfacer en m etálico 
e1 iirp o r ír  de] T im bre correspond ien te 
a ,vm xd'b ' t» de viajeros, talones res
guardos de m ercaderías y  conoci
m ientos de em barque, y para  fijar, de 
acuerdo con las m ism as, la can tidad  
que deban en tregar m ensualm ente a 
buena cuen ta ; d isponiéndose en el 
mismo artículo  que cuando las c ita 
das Com pañías y  Em presas tengan 
establecida su con tab ilidad  de m anera 
que sea garan tía  de exactitud  en la 
determ inación  y  recaudación  del im 
puesto ofreciendo facilidades p ara  las 
•comprobaciones que se estim en  ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presen te caso, pod rá  concedér
seles que '.presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
lOíS m odelos adjuntos a dicho Regla
m ento,

Este M inisterio, de conform idad, 
con lo propuesto  po r esa D irección  
genera], acuerda au to rizar a D. Ri
ca rdo  Ramos B aim é, apoderado  de la 
en tidad  "B ija  de Ram ón Á. Ram os”, 
consignataria  de buques, p a ra  que, a 
p a r tir  del i.° de Noviembre del año 
en curso, satisfaga en m etálico el im
porte  del T im bre devengado por los 
conocim ientos de em barque que expi
de, fijando en 3.750 pesetas la can ti
dad que p a r  este concepto deberá en
tregar a buena cuen ta en fin de cada 
mes, y d isponiendo  que las cuen tas 
que r in d a  a esa D irección  general y 
los justificantes de las m ism as h ab rán  
de ajustarse a los m odelos 19 a 21 
que fin irán  en el A péndice del v i
gente Reglam ento del T im bre.

Lo que -comunico a V. I. p a ra  su 
codo cim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 20 de O ctubre de 1932.

P. Dv
VERGARA

Señar D irec to r general del T im bre.

limo. S i\: F isto  el escrito de D. Gas
p ar Cuenca Benet, en  nombre de Mac 
Andrews & Go. Limited, con suenrsa] 
en Barcelona y  oficinas en Almería, so
licitando satisfacer en  metálico el im
porte  del timbro con qi?e p o r el articu 
lo 189 de la Ley están gravados los co
nocim ientos de embarque que expide:

Resultando que el correspondiente i 
los documentos expedidos duran te ur 
año, aplicándoles el tipo de gravamer

de la escala gradual reformada del ar? 
tí culo anteriormente citado, ascendió ai 
la suma de pesetas 4.041,90, siendo láij 
dozava parte de dicha suma la de pe?' 
setas 411,32: l

Resultando que la Compañía de refe? 
rencía está conforme con que se fijqi 
en 375 pesetas la cantidad que deberá^, 
entregar a buena cuenta en fin de cada(; 
mes por el expresado concepto; y \ 

Considerando que el artículo 158 del, 
vigente Reglamento del Timbre confie-' 
re a este Ministerio la facultad de au-| 
lorizar a las Compañías de ferrocarril 
les y Empresas de diligencias y  vapo? 
res para satisfacer en metálico el ira? 
porte del timbre correspondiente a suáfj 
billetes de viajeros, talones resguardos; 
de mercaderías y conocimientos de em- ; 
barque, y para fijar, de acuerdo con las* 
mismas, la cantidad que deban entre-, 
gar mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que] 
cuando las citadas Compañías y  Em*’ 
presas tengan establecida su contabili-j 
dad de manera que sea garantía cler 
exactitud en la determinación y recau-! 
elación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que sq 
estimen necesarias o convenientes, co- 
mo ocurre en el presente caso, podrá \ 
concedérseles que presenten las cuen- ! 
tas anuales y sus justificantes con su- ’■ 
jeeión a los modelos adjuntos a dicho ; 
Reglamento, A?

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general,* 
acuerda autorizar a D. Gaspar Cuenca 
Rene!, en nombre de Mac Andrews Se 
Co. Limited, con sucursal en Barcelona* 
y oficinas en Almería, para que a par® ■ 
tir del 1.° de Junio del año en cursi? 
satisfaga en metálico el importe 
timbre devengado por los conoeim ieff0  
tos de embarque que expide, fijando 
375 pesetas la cantidad que por e:|^V 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y  disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las; 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a  21 que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Octubre de 1932.

P. D.,
'•VERGARA' :

Señor Director general del Timbre.

lim o. S i\: Visto el escrito de áaif 
V erecundo Rivas Martín, Directo#., 
Gerente de la Sociedad Marítima "Su? 
cesora de P. García Seguí, S. A*”, ar* 
madora y  con signataria de buques^ 
solicitando satisfacer en m etálico el 
importe del timbre con que por #$

, árlenlo 169 4 e  la Leŷ  están gra .dp¿*
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)os billetes de viajeros y conocimien
~s de embarque que expide: 

Resultando que el correspondiente 
Jl los documentos expedidos durante 
~n aiio, aplicúndo]')s el tipo de gra
:vamcn de la esc:1la gradual reforma
ida del artículo anteliorHle l!ti! citacto, 
~se en dió a la suma de pesetas 1 U.4lti, 
Jiendo la dozaYa parte de dicha ~mua 
la de pesetas 368: 
R ~sultando que el Director Gerente 

de referencia está con.forme con que 
se fije en 750 pesetas la cantidad que 
deberá entrc¡;pr a buena cuenta en 
jlt1 <le cada me s por el exprc ~; a do con
(!epto; y 

Considerando que el articulo 1:i6 
'del vigente Reglamc,nto del Timbre 
:confiere a este Ministerio ln fa cult :-d 
!de autorizar a las Compañías !.le fe
l'roc:trriles y Empresas de uilit;t'JJCi;;s 
':1 va¡lo·res para satisfacer en metá lico 
el importe del timbre corres;JOn<lientc 
~ sns billetes <le viajeros, talones rc:;
guardos de merca<lerías y co¡wci·ni.en
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entrega¡· mensualmente a 
buena cuenta; disponiénd·o·se en el 
m.is1;10 artículo que cuando las cita
:das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
~ue sea garantla de ·exactitud en 1:1 
determinación y recaudación del im
)mesto, ofrecie·ndo facilidades pDru las 
lomprobaciones que se estimen nece
)ari~s o conveni-entes, como o.curre en 
)1 presente caso, podrá conceclérselfs 

~
ue presenten las cuentas anuales y 
us justificantes con sujeción a los 

. o :1elos ad,ifl'í1tos a dicho Hegla
lnento, 

1 Este Ministerio, de conf,ormidad 
~on lo propul:'sto por esa Dirección 
¡cneral, acuerda autorizar a D. Ve
recundo Rivas Martín, Director Ge
tentc de la Sociedad Maríti~na "Suce-
15ora de P. Garcías Seguí, S. A.", ar
)nauora y consignataria de buqu~s, 

)>ara que, a partir del t.• de Noviem
bre del año en cursp, satisfaga en 
!melúlico el importe del timbre dcven
lfado por los billetes de vi:ljeJ os y co
lllocimientos de embarque que expide, 
lijando en 750 pesetas la cantidad que 
t~or este concepto deberá entregar a 
!mena cuenta ea fin de cada !liJes, y 
:disponiendo q_ue las cuentas que rin
tda a esa Dir¡>cción general y los jus
lliflcantes de las mismas hahrún dP 
!ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
ll.gt~ran en el apéndice del vigente ne
~lamcnto del Timbre. 
i Lo que comunico a V. l. para sn 
':tonocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Octubre de 1932. 

P. D., 

VERGARA 
\leñor .D.il:.l:.ctor general del TimLre. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito <le doiia 
María Hodríguez Batiste, Gerente <le 
la entitlau mercantil "Hijo de Alfre
do Rodríguez", S. A., solicitando sa
tisfa cer en metúlico el importe del 
Timbre con qu e por el artículo 189 
de la Ley está n gravados los conoci
mientos de elllharque que expide: 

Hcsultanclo que el correspondiente 
a los documeatos expedidos durante 
un aiio, aplicúndo!es el tipo gravamen 
de la t~scula gradual refonnau ~ 1 rlel 
artículo anlerionDente citarlo, ascen
dió a la su .ma de 2d.3ii9 ,:15 pesetas, 
siendo la dozava parte de di cha sulll :l 
la de 2.:HH ,11 pesetas: 

HesuHando que la entidad de refe
rencia está conforme con qt~e st> lije 
en 2.0:.!0 pesetas la cantidad que de

berú entregar a !mena cuenta en lin 
de cada m es ¡;ot· el expn:sa<io co :J
cepto; y 

Consi<lerando q ce el artículo 156 
del vigente He:.¡lam ento del Timbre 

"confiere a es te :\tinistcrio la facultad 
de autorizar a las Compaiiías tL: fe
rrocarrilrs y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en ml'lúli
co el imporlc dd timbre correspon
diente a sus billetes de vi ajeros, ta
lon es resguanlos de mercadería ~; ~: co
nocimientos de embarque y para Jljar, 
de acuerdo con las mismns, ia canti

dad que deban entr:-gar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artíct:lo qu e cuando las ci
tad~ls Compaii ías y Empresas tent(an 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes. como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérscles 
que presenten las cuentas anuales y 
S·us justitlcantes con suj eción a los 
modelos adjuntos a d icho Hegla:nento, 

Este ;\Iinisteri~. de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Yiaría 
llodrígnez Batiste, Gerent~ de !a en
tidad mercantil "Hijo de Alfredo Ro
dríguez", S. A., para que, a partir del 
1.• de Junio del año en cursp, satisfa
ga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los conocimientos 
de embarque que expide, fijando en 
2.000 pesetas la cantidad que por este 
COilcepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican· 
tes d!l las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre. 

.Lo que comunico a V. I. para su 

··---------------·----
conocimiento y d ectos ron~i g u: c- ntes. 

Madrid, 20 de Octubre ue 1();1:!. 

P. JI., 

\'EJH; ,\1\:\ 

ll!no. Sr.: \' ¡, lo el e~:ni lo d t: D. AJ e. 
ja:Hiro Bo o; cil La l :t rin~u. Gc;·en le 1:c• la 
Sociedad lli.io ele Hú:;:<; i<, lJ ·;sch , :.;c ;: ie

dact. en Con1~111Lli ta, A i'llladorcs de Jus 
buques "l:lerga", "Cé! rYera", ''Villafni!l
ca" y "L ~t n d forr', :-.ol: cH ~I; ! du sa li s f~¡ ... 
c c r l'!J !li :.: lúL ('o el idq ,or t~ d e l ti1nbrc 
Cllll r¡u(: pu; · el a rt ic ulo 11,:1 de la Ley 
cst ún gTa\· ~:do -.; los c t : .iJP cii ajl' ;~ i o.':. de 
Cll!lJ : t rquc t¡ue l'X ¡; id e : 

I\c ~ uit:!ll (t O <¡uc d Coi'!'l' ~ po:J : i:u;le a 
lo :> docnmcntos t:.\pedido .; d;;; · ;,n~ ;: un 
~;ño, npiitúndotes el t!tto ci e ;.;-r::,.<i.IUL'n 

de la e~caia gradual rcfot'll<:lda de l ar
tículo anterio nu.~ nte citado, :;sc¡; ndiú a 
la SUJiJa de p esclas ;, .. )00, siend o la t! o

z;; Ya parte ele tLl' ii:t silnt :! 1:; tk p!'.-.l't ,ls 
:J;,g ,:l3: 

He;.:ull<tiH1o q:1t: el (rerc:lle d:: n :fe
re;¡c:a cstú <..:cnfonnc con que se li.i<.: rn 
400 pesetas la t:a!ltidad q:w dd>e:·á ' 'n
tregar a buena cuenta eH fin de c::da 
mes por el cxp re;.,ado con cepto; y 

Considerando que l'l al'IÍl'ulo F.lj d e l 
vi gen te Hcga lmu 1 to u el timb;-e confiere 
a este Miniskrio la facultad de :nllnl'i
zar a las Comp::ñ¡ns de fr rrocarriles y 
EmprPsas de dil igencias y YHjHircs pa

ra satisfacer en metálico <'1 importe dd 
timbre correspondie;; te a sus billetes 
de embarque, y para fijar, de acu'-!rJo 
con las mismas, la c:1 n ti dad que c.kl.;:m 
entrega¡· mensualmen te a !mena cuenta, 
disponiéndose en el tEismo artículo que 
cuando las ci\adas Compaiiias y Em
presas tengan estabkcida su contabili
dad de manera que sea garantí•l de 
exactitud en la determinación y reeau
uación del impuesto, ofredcndo facili
dades para las comprob::cioncs q ue se 
cs'timen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, pod!'á 
CO'lcedérsc!es q::e presenten lús cuen
tas anuales y sus ju ,; liflcantcs con su
jeción a los nwlHos adjuntos a dicho 
Reglamento, 

Este Min isterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuel'da autorizar a D. Alejandro Bosch 
Calarinen, Gerente de la Sociedad Hijo 
de Hómulo Bosch, S. en C., Armadores 

1 
de los buques "Berga", "Ccrvcra", "Vi

llafranca" y "Landforl", para que a par· 
fi¡· del t.o de Noviembre del año en 

j curso satisfaga en metálico el ;::•::o:-te 
del timbre devengado 11or lv : , ,;:;;Jci· 
mit,i1tos de embarque que expick, lijan· 
do en 400 pesetas la cantidad qne por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponien· 
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do que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán' de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Octubre de 19112.

p. o.,
VERGÁRA

Señor Director general del Timare.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Martín L. Glidewell, Gerente de la 
Agencia marítima “Hispano America
na, S. A.”, consigna taria de Buques 
Agentes de la Trampa Interocean 
Stamship C.°, de Nueva Orleáns, La., 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los conocimientos de embarque que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 240 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 20 pesetas:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 18 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuen ta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Mar
tín L. Glidewell, Gerente de la Agen
cia marítima “Hispano Americana,

Sociedad anónima”, consignataria de 
Buques Agentes de la Trampa In
fero ce an Stamship C.°, de Nueva Or
leáns La., para que, a partir del 1.° 
de Noviembre del año en curso, satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los conocimientos 
de embarque que expide, fijando en 
18 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes-, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Octubre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Con deminas, Gerente de la 
Sociedad “Hijos de M. Con deminas”, 
consignatario de buques, Agentes de 
las Compañías “Nordeníjeldske Steam- 
ship Services Lid”, de Londres; West- 
cott & Laurence Line Ltd.”, de Lon
dres; Ellerman & Payany Line Limi
ted”, de Liverpool; “The General 
Steam Navigation & Co.”, de Lon
dres; “Martini & Brichetto Andrea 
Zanchi”, de Génova, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los conocimientos 
de embarque que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 1.600, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 133,33:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 120 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias' 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conoei 
mientos de embargue, y para fijar, <$r 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en él

mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta-»' 
blecida su contabilidad de maneraí 
que sea garantía de exactitud en la’ 
determinación y recaudación del im- 
puesto, ofreciendo facilidades para la$ 
comprobaciones que se estimen ncce- 
sarias o convenientes, como ocurre eií 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y; 
sus justificantes con sujeción a los¡ 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Ma
nuel Condeminas, Gerente de la Socie
dad “Hijos de M. Condeminas”, con
signataria de buques, Agentes de las; 
Compañías Nordenfejeldsk Stams-. 
phip Services Ltd.”, de Londres;* 
“Wesicott & Laurance Line Ltd.”, de 
Londres; “Eilerman & Papayeny Li
nes Ltd.”, de Liverpool; “The Gene-* 
ral Stéam Navigation Oo.”, de Lon
dres; “Marini & Bricheto (Andrea 
Zanchi)”, de Génova, para que, a par
tir del 1.° de Noviembre del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los cono
cimientos de embarque que expide,- 
fijando en 120 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin 
da a. esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 20 de Octubre de 1932.

i \  D., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre. •

Timo. Sr.; Visto el escrito de D. Do
mingo Murabrú Almerich, Consigna 
rio de buques y Armadores de los va
pores “Norte” y “Sud”, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 do la 
Ley están gavados los conocimientos 
de embarcóle que expide:

Resultando que el correspondiente * 
los documentos expedidos durante mi 
año, aplicándoles el tipo de gravamen,' 
de la escala gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, ascendió a  ‘ 
la suma de pesetas 1.500, siendo la dé* 
zava $arie de dicha suma la de peseta^
125? !J

áwsultando que el consignatario dtf \ 
inferencia está conforme con que m r  
fije en 110 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin d f ■ 
<^da mes por el expresado concepto; % \
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: Considerando que el articulo 156 del 
' rvigente Reglamento d-el Timbre -confiere 
· ~ este :\Unisterio la facultad de autorl-
zar a las Compañías de .ferrocar·rilcs y 

:;Empresas de diligl'fldas y vapores, pa
. ra satisfucer en mct:Hico el im¡,orte <.lrl 
· timl>re correspondiente a sus bi l!~ic ::; 
de viajeros y talones rc&guar:los de 
mercaderías y conoc:mientos de embar
que, y pnra fijar·, de acue.·do con la:; 
mismas, la cantidad qu~ dchan cniregar 
mensualmente a I.Jucna cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando lns citarlas Compañías y Em
presas tengan eslal!lecidu su con labili
··dad de manera que sea garantía de 
ex:tctituu en la de:.erminación y rec:m
dación <lcl i:npucsto, ofrcc::cndo facili
·(bdes p::lra las com¡wobacioncs que se 
e:;limen necesarias o convenientes, co
mo ocune en el pre~;(!nte caso, podrú 
eonccdérscles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes coa su
jeción a IDS mondos adJuntos a ·dicho 
iRcglamenlo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propnc-sto por rs.:J. Direcci{m general, 
~cucz·Ja autoriza¡· a D. Domingo .:Hum

'prú Aymerich, Consignatario de buques 
y Arm:H.lores de lo!; vapores "Norte" 
y "Sud", para que a partir del 1.• de 
Noviem!Jre del afio p.n curso sat~sfaga 
en metálico el imrJOrte del timbr·c de
vengado por Jos conocimientos de crn
b:u·que que expide, fijando en 110 pe
setas la cantid:.d qne por este concepto 
dcbet·á entt~gar a buena cuenta en t1n 
i'Ue cncla mes, y disponiendo que las 
~Jentas que rinda a esa Dirección ge-
ll'a! y los justificantes de las mismas 
}1bl'án de ajusta;·se a los modelos 19 
-) 21 que figw·on en el apéndice del vi
:):nte Reglamento riel timbre. 
·· Lo qnc camnnieo a V. l. para su co
.j'¡ocimicn!o y efectos cons; guieEte~ . !\Ia
drhl, 20 de Octubre de 1932. 

P. D., 

VERGA HA 

St'i'ior Dil·cctor general del Timbre. 

limo. Sr.: Visto el escr.ito Lk: don 
Roberto G. Evans, en nombre de 
".Mac Andrews & Co. Limited", con 
¡ucursal en Barcelona y oficinas en 

26 Octubre 19:32 Gaceta de Madrid.-t\úm. :.WO 

P.csultanclo q;re la Compaiiía de re
ferencia está confor·:ne c·on que Ee 
fije en 400 pesetas il\ eantid ~; d que dc
hcrú entregar a 1H:(;1if'l cuenta en 11n 
de cada mes por el expresado con
ce¡Jto; y 

Cons¡dct·nnJo qt¡e el ar·tícnlo 15G 
del vig.c!lte f\cDhnnento -del ~ri!nbrc 

co11l~::·c n este :\Iinis1t!r.io la facultad 
de müorl:<ar a l:\s Compa:'J i;¡s de fc
rruc1 i~rilt!~> y Er ~ prcsa:-; de diligeneias 
y y~¡¡ores p:lra satisfacer en mct:\lic·o 
el impr:rtc del Ti ;ubre coac:,;pon dien
te a sus billetes de viajeros, talones 
resgur.rd'.ls de :nercn clcrias y conoci
mici~tos d~ \~!~:hnrque, y r:nra f1.inr, 
de tlCuc·.rtlo ecn l:t."i tni:.;ntns> l~! cnnU
d;td r::¡c tltL ~l n cP. t~·e : ;~~r rn c n ..... ·-~ ::: l;: ·¡ c n· 

te u büe~::a ctt!::n!~~; üi:;r:cH~: .:- ¡ ~~t\~ :' e en 
el 1 :1 i .~.; .ii~O nrtículo qne CtiLn~o lns ci
tad.:-". s Con1pafíías y Ejnprcs ~s h.~np: :1 n 
cs lnL1:c:lüu sH (·.o n:ab ilidnd de n:;;_ncra 
que ~:~_~ a g~.r~liJ.1ia de ~:_ :¡~;· iitL :I en l:t 
dcicrinlnación y ¡·~~·:- aLL~ :¡~· :(·;Il (:: ~ il:l

pucst~) ofreciendo ü:ciJiLi:~J es p~: .: - ~! l:!s 
cornprobac iones que se C!~tin1e a ncec
surias o convcnicnies, curao OL'lii't\~ en 
el pr<:" ~~enh~ c~1so, pG~~rú tnn~--. cdér:-:. ~ hv; 

-qnc pres.:~ nte il !:ts c~~:.:nL:~; ~:. ;H~¡ .[ ~:s y 
su~ j.usU;1::.r.n!es con su.\ r.:c¡~~n · a. l n:~ 

n1odclos adjuntos a d!{:hu }-":_ e,· ~.; : :~Til~ric', 

E :;Ic .lrlin:st~···io, (~ ~~ c <.~ tii·c. r~;::i .:l :.l'i 

con lo J l ro ;lc~~ lo p ú r e~ Dirc·eciü:~ 

gcnrral, :1cuerlla flU!.:erL<ar a 1). Eo
hcrto G. I~vun ~;, en n o:nbrc ele ' ::\"lr~c 

Anclre'.'.'S & Co. Limil~:l" , cnn ~;!iet1i'

sal en n~rec:on:l. y O·Í1 c i¡·n~~ t:n S{!V~

lla, para crnc, a p:-:rt ir (jcl l~o de .::n
vicinbr·c del aüo en cui·so~ s;¡h ~-:L..!g¡; 

en metálico el irnpol"lc cld Tim:, :·e de
vengado por Jos conocimien tes de em
barque que expide, fijando cu 400 pe
setas la cnnticbd c¡uc por c"te con
cepto <lch2riÍ. entregar a buena cuen
ta en fin de cada m es, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a lo<; 
modelos 19 a 21 que ~1gt.nl!1 c•n el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timnre. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y .efectos consiguientes. 
:.v~at1rict, 20 de Octubre de 1932. 

P. D., 

VERGARA 

Sciíor Director general del Timbre. 

f\c~ulí.ando que el C ' ~lTe:;;pondiente 

a los doc:ume;üos c~:p c. Udos durante 
un aiio, aplicánchles ei tipo de gra
vamen de la escala gr;; lu:l rcfc;·¡,,¡¡. 
da del articulo Dn~cr!c!· ln~ntc citado, 

s iendo la <Ln:l.';a p:ll'l8 cte •iiclia su
nza la do~ pe;;,:t,~s lliü: 

11~·stdtanr!o que el Con ·~ ~~.icrn-l)e!ega ... 
do de r d;; re!1::ia csb conforna~ coa 
que se fije en DO pese;¡ s ia c:1ntic!:;d 
que d.ehcrú e~1iregar a !Hl~na r. ucn1a 
en lb de c:da me:, ¡w;· el c:~ ¡ll·,: s ndo 

cor:.c,~pto ; y 
Comidc:·ancio que d Jrifc¡;lo Liíi 

del yj f~~~1 te 1\c· ~~~ai1~ent~ del 'l'J:nl~rc 
conn;:~ re :l e~:. :~ \ii i~ . :~l.:..: ~ .() la 1'-i (~ti~\.~ d 

rro ca;-r !l.~~s y ±:::;: .. t¡ ·.-rc ~;[';~~ = ~ ~~ c·~ :i] ;.{ ~~ i:!: t as 

~l \; ~~;·;;:·\: i.\:',1;\~~:.' .;~ ~ lr~ e,'.:~,-~~\ i:',~; ,:<~ ': .. ':·;~ 
te~'. ~: i. ~ ~; b l~l~· tt:s tl\.~ Y ~ ~·) {' :·e ~; , 1· ·\~! : ;l:.:·s 

1~::- :~~·: ¡,;:~rd.n.~ el~ ¡~· Jc;·i..:<~C"L: i· i:.~o:-. y c~1:1oci ... 
n1~ (.::--'n::; ~:~~ cJ :: !;::r~.:~~ ..: , y p ~~.r~t Hj :~. r~ d~ 
r.:::..; c;:J.a c ·:.J ll ]l1::; n!i~~nl~!~, la c.antld~~d 
que tleb ~;n c~1tl'c:gar - P..1 ~· n :;,t~~~1Lle:;~~ a 
b!.Jt- :.1 :1 ccrn tn, <~ ; ~· :~e :.~; :. · : : : :-.: : :~~ c: t el 
!. :: :· .... ;} ;·~ ,- ::~:;:\; (;~:;: C.·.: n :~o 1:: ~; r.<;r. 
~ --~ .. -- ~~ c..~:·:::;:·; ~\i:.! ~; \' E~ ·:: iJr:~··.a:; t ::.~ ·; :_~ ;.: n cs
t;~~.: L.:(<L;:;. ~· n c -: :!:. ·~Jbili(1 ::' C! üc P ~~~:L·r~t 

~~;:~cr:;~~\: il;,:•:~~: 1 '~:' r~l::, ,~';; -~; 1,~.',~ (: i .~~!1 ¡ .::~ 
pt~~s:·:::· , c.f r~:f.: ~C!~i\.0 f~H.~ii i(~_ad\·:s Ji:.:!i'a las 

corn;·;~·\jh:~(~ lo n·~ ~ t~~.:e ~~ '~ c:: "!in1(~n nri. . .'C
:;~.1~¡!{~ o rnn'.·\: i'lic ·;~ ~~~:~, c:) :~:o oc~; rrc 

en el pr~l~:c ntc c :.tsn, ¡J ,. .. ~ rú concc:dór· 
~:e l e s qt~c pr·e:')cnt~n Lls cuci1tr..s nnua• 
l'-'S y S''S :,,,,tillcanks C'J :l. sujc(:ión a 

~~~ m~~i~h~s ndj¡_mtos :! dicho Ilegl:t• 

mento, 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa J)¡rección gene• 
ral, acnerda autorizar :1 D. Eduardo. 
Sugrera Ferrán, Consejo-Delegado ·de 
la entidad "Comc:-cial Combalia Sa• 
grera", S. A., consignataria de buques, 
agentes de la Compañía Neptun de. 
Bremen, para que, a partir del 1." de 
Novieml)re del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del Timb1-e 
devengado por los conocimientos de 
embarque que expide, fijando en 90 
pesetas la cantidad que por este con~ 
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis• 
mas habrán de ajustarse a los mode• 
los 19 a 21 que figuran en el Apéndi· 

· Sevilla, Slolicitando satista.cer en m~ 
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 d-e la Ley están 
grava<los los .conocimientos de embar-
gue que expide: '! 

Resultalldo que el corres.pondi·ente 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Eduardo Sugrera Ferrán, Consejero
Delegado de la entidad "Comercial ' 
Comhalia Sagrera", S. A., consignata
ria de buques agentes de la Compa
ñía Neptun de Bremen, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artítulo 189 de 
la Ley están gravados los conocimieu· 
tos d·e embar!l'le que ex.pide :. 

ce del vigente Reglamento del Tim· 
bre. 

a los documentos expedidos durante 1 
un año aplicándoles el tipo de gra- ¡ 
vnmen de la escala gradual reforma
da del articulo anteriormente citado, ~ 
ascen.dió a la suma de 5.08ti,85 pese· 
tas, siendo 18. dozava parte de dicha 
illma la de P.eset11.'! 423,90: 

Lo que comunico a V. l. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
1\Iadrid, 20 de Octubre de 1 n2. 

P. D., 

VERGARA 

Señor Director geneTal del Timbre. 
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Ilmo. Sr.: Por Decreto de 15 de 
Septiembre último se han reorganiza-
ido los Servicios del Catastro de la 
¡Riqueza urbana, introduciéndose, en 
la práctica del funcionamiento de os
itos Servicios, variaciones fundamen
tales con respecto a los preceptos de 
¡toda la antigua legislación del dicho 
¡Catastro de la Riqueza urbana. Por 
ptra parte, en virtud de lo dispuesto 
en la ley de G de Agosto de 1932, que 
derigó el Decreto-3ey de 3 de Abril 
¡de 1925 y el Decreto de 30 de Mayo 
de 1928, han sido suprimidas, tanto 
la Junta Superior del Catastro como 
las Juntas provinciales, organismos 
estos últimos que dictaban el acto ad
ministrativo en los expedientes en que 
manifestaban los propietarios discon
formidad con los valores asignados a 
las parcelas urbanas de su propiedad 
por ios Arquitectos del Servicio del 
¡Catastro; y comoquiera que el Decre
to de reorganización de Servicios de 
15 de Septiembre último crea los Tri
bunales provinciales, organismos que 
en lo sucesivo han de dictar el acto 
administrativo en los dichos expe- 
dieules de disconformidad, se preci
san normas que fijen la recta inter
pretación de los nuevos preceptos du
rante el período de tránsito del aní!- 
guo régimen reglamentario al creado 
en virtud de la ley de G de Agosto 
de 1932 y Decreto de 15 de Septiem- 
bre de igual año, que modifica radi
calmente los procedimientos a seguir 
en los trabajos catastrales de la Ri
queza urbana.

En ¡su vista, este Ministerio ha dis
puesto :
• a) Que los expedientes de recla
mación colectiva formulada en virtud 
de la facultad que los artículos 242 
al 244 del derogado Decreto de Mayo 
de 1928 concedía a los Ayuntamien
tos, cualquiera que fuese la situación 
en que se hallen, se prescinda del trá
mite de informe en cuantos momen
tos se exige tal requisito de la supri
mida Junta del Catastro, precedién
dose, en su consecuencia, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 05 al 
67 del Decreto de organización de 
Servicios de 15 de Septiembre último.

b) Que en los expedientes de dis
conformidad expresada por los pro
pietarios con los valores asignados a 
sus fincas, $e proceda en la forma si
guiente: I.* Cuando por las Juntas 
provinciales se hubiese dictado acto 
administrativo, se podrá interponer 
por los propietarios el oportuno re
curso, en la forma y plazos reglamen
tarios, ante el Tribunal Económico 
provincial. Se considerará como in
terpuesto este recurso en plazo y for- 
ma reglamentaria para todos aquellos

recursos interpuestos ante la Junta 
Superior del Catastro y en los cua
les no haya recaído acuerdo de dicha 
Junta, 2.* Cuando no se hubiese dic
tado acto administrativo por las Jun
tas provinciales, entenderán en estas 
disconformidades los Tribunales pro
vinciales, creados por el artículo 52 
del citado Reglamento de reorganiza
ción de Servicios, pudiendo los pro
pietarios que lo estimen oportuno, en
tablar los recursos que autoriza el ci
tado Reglamento contra. los acuerdos 
del Tribunal provincial.

c) Para la continuación de los 
trabajos catastrales actualmente en 
curso, se seguirá, en lo que respecta 
a la formación de los expedientes de 
comprobación, los preceptos de i a 
antigua legislación vigente hasta la 
publicación del Decreto de 15 de Sep
tiembre último, pero, esto no obstan
te, en la notificación de resultados se 
distinguirán los dos casos siguientes:

En aquellos términos en que se 
hubiese comenzado el Servicio de no
tificación, se continuará hasta la ulti
mación de los trabajos en el término, 
notificándose con arreglo a los pre- 
ceptos del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1928; y

2.° En los términos en que no se 
haya comenzado el Servicio de noti- 
ficación, aunque los expedientes se 
constituyan con arreglo a lo dispues- 
to en el tantas veces citado Regla
mento de Mayo de 1928, las notifica
ciones de resultados se hará en forma 
colectiva, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 41 del Decreto de 15 de 
Septiembre, que reorganiza los Servi
cios del Catastro de la Riqueza urbana.

d) Tanto los Tribunales provin
ciales como las Juntas periciales, or
ganismos creados, respectivamente, 
por el Decreto de 15 de Septiembre 
último y la Ley de 6 de Agosto de 
1932, se constituirán a la mayor bre
vedad.

te) De todos los expedientes, ante
cedentes y documentos referentes a 
la propiedad urbana que obren en la 
suprimida Junta superior del Catas
tro, se hará cargo la Sección del Ca
tastro de la Riqueza urbana de esa 
Dirección general, la que tramitará o 
archivará, según proceda, dicha do
cumentación,

f) Asimismo las Juntas provincia
les harán entrega, tanto de la docu
mentación como de los expedientes 
que obren en su poder, a los Arqui
tectos afectos a la conservación ca
tastral de la riqueza ¡urbana en la pro
vincia, los que a su vez elevarán- to
dos estos documentos al Arquitecto 
regional.

g) Por esa Dirección general se

dictarán todas cuantas disposiciones 
sean necesarias para el más rápido 35 
examo cumplimiento de todo lo ante* 
nórmente dispuesto.

Madrid, 24 de Octubre de 1932.
p. u., 

VERGARA
Señor Director general de Pro pí e d #  

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES i
Ilmo. Sr.: Bebiendo someterse a la# 

Cortes la aprobación de los impuestos 
que se prevén para la implantación % r¡¡ 
desarrollo del servicio de radiodifundí! 
sion, .i ¡

Este Ministerio ha tenido a bien dis- | 
poner que quede anulado definitiva^ 
mente el concurso' para el suministro: 
e instalación de las estaciones de radio
difusión del Estado y el arriendo d$ 
la emisión regular y cuotidiano de pro-* 
gramas artísticos y de la publicidad ra
diada, convocado por Orden ministe* 
nal de 8 de Abril pasado, rectificada: 
en la de fecha 16 de igual mes «*&€$* 
ta  del 15 y 17). i

Madrid, 24 de Octubre de 1932. ?
CASARES QUIROGA

Señor Director general de TeIecomuni¿ 
catión.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la au
torización que me confiere el Decreta 
de 17 de Septiembre último he tenido 
a bien disponer que por V. L, con el 
doble carácter de Subsecretario y ¥$* 
cepresidente primero del Consejo Su
perior de Correos, se dicten cuantas 
disposiciones estime oportunas, a fin 
de que quede constituido eh referido: 
organismo a la mayor brevedad posi
ble, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 1.° de Julio del corriente 
año.

El Reglamento por que haya de re
girse el Consejo será propuesto por 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento j 
y efectos consiguientes. Madrid, 24 de; ¡ i 
Octubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Subsecretario de Comirticncio- 

mes.

Excmo. Sr.: El Consejo de Estado 
a petición de este Departamento do 
la Gobernación, emite en el expedien* 
te de esta referencia, con fecha 8 da 
los corrientes, el informe que a la le
tra dice así;



"·Excmo. Sr.: En .cumplimiento de 
b Orden del Ministerio de su digno 
~argo, el Consejo de Estado ha exa
:ainado el adjunto expediente sobre 
tambio de nombre del Municipio de 
lllhama de Almería para adoptar el 
4e Alhama de Salmerón: 

1\esulta de antecedentes que el Ayun
tamiento de Alhama de Almería, en 
,sesión de 22 de Setiembre de 1931, a 
'propuesta del Alcalde Presidente y 
con la adhesión de numerosos veci
'Jlos, en escritos post.e•riores, acordó 
incoar expediente de cambio de nom
bre del Municipio para adoptar el de 
Alhama de Salmerón, como homena
je a la ilustre memoria de D. Nicolás 
Salmerón y Alonso, hijo de la locali
dad. 

Publicado el acuerdo municipal en 
el Boletín Oficial de la provincia sin 
~ue se presentara reclamación alguna 
en contra e informado favorablemen
te por la Diputación provincial de Al
meria, han dictaminado la Sociedad 
Geográfica y la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y Esta
distico. 

En sesión celebrada en 16 de Mayo 
·del actual, acordó la Sociedad Geográ
fica Nacional emitir informe desfavo
rable en cuanto al cambio · de nom
bre propuesto, a pesar de lo honroso 
y ·enaltecedor del acuerdo de Alhama 
de Almería, fundándos·e en el criterio 
restringido que la Sociedad sigue 
siempre en estas cuestiones, en que 
ha cambiado de nombre otra vez el 
p·ueblo aludido, ya que en el Diccio
nario de Ciudades, Villas, etc., de 
1789, se llamaba Alhama la Seca, en 
l}Ue la denominación actual es precisa 
y evita confusiones con cualquiera 
otra Alhama y en el enorme trastorno 
administrativo e indeterminación pa
ra lo futw:o dentro de la Historia qcw 
el cambio de nombre produce. 

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral cons idera razo
nado el d '~ seo de homenaje a la me
moria del insigne tribuno, estima que 
ia alteración en el nombre no esta
blece confusión con otros existentes 
y, en consecuencia, informa !'a voLI· 
,blemente la reforma pedida. 

En el mismo sentldo favoralJle a 
ella se produce la Dirección general 
de Administración, .que, adem <i s, pro
pone la audiencia a este Consejo, dis
puesta por la Real orden de 13 de 
Noviembre de 1890, para estos expe· 
di·entes. 

Criterio de este Consejo es pmce
ler con la mús extremada r estriccióil 

,'i l los cambios de nombre (le Jos pue-
• ..; esp:u~o i e s . Lo acon sejnn asl ·la 1 

. ; t , en iencia de no perturbar las re- · 
laciones administrativas ~ privadas, 

26 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.-Núm. 300 

la de no interrumpir la continuidad 
de la Historia y, sobre todo, la de subs
traer los nombres de las poblacio-nes 
a la variabilidad de los sentimientos 
y opiniones de s·us concejos. 

Sólo en hipótesis muy excepciona
les cabe, a juicio de este Consejo, acep
tar una mudanza de denominación , y 
singularmente cuando, como en este 
expediente, se pretende adoptar el 
nombre de una persona. 

Condiciones inexcusables de la ex
cepción habrán de ser, sin duda, la 
de que las posibles perturbaciones se 
reduzcan en el mayor grado y la de 

petido cambio de nombre, a sus efec• 
tos, con inclusión del expediente ad• 
ministrativo de que se trata. 

Madrid, 24 de Octubre de 1932. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gobernador civil de la provin .. 
cia d'é Almería. 

-"--~ . ..;>-~-·----·· 

~HNISTERW DE iNSTRUCCióN PúBU .. 
CA Y BELLliS ARTES 

ORDENES 
que el nombre adoptado haya alean- Ilmo. Sr.: El F ogg Art Museum de 
zado el prestigio necesario pa ra con- Cambridge (Estados Unidos), danti.OJ 
siderarlo como una gran fi gura incor- pruebas de sincero amor a España. 
porada a la Historia de España. vuelve a nuestro país el sarcófago d~ 

Tan excepcionales condiciones con- Alfonso, hijo del Conde Pedro Ansúreze 
curren en el presente caso. La prime- obra capital para el arte español, qu~ 
ra, por no ser de cuantía estimable estuvo primitivamente en el monaste .. 
los trastornos que pueda ocasionar la rio de San Benito de Sahagún y qut; 
modificación solicitada. El nombre había adquirido hace algunos años. 
principal del pueblo, Alhama, ha de Rasgo tan generoso bien merece ro~ 
conservarse inalterable, Y la adición rrespondencia, y ninguna más adecua .. 
propuesta varía otra anterior, ni muy da que ceder a dicho Museo al gun a~ 
antigua ni indiscutible, ya que en el obras de arte, que sin detrimento pnra 
uso corriente no es siempre utilizada nuestro tesoro a rtístico nacional mues .. 
por conservarse aún en él otro nom- tre an te aquel país la sincera estima .. 
bre anterior. ción que hace España de su nob le r~;s .. 

En cuanto a la segunda condición, go de cordialidad internacional. 
po cas veces podrá encontrar un cum- No pugna esta ces ión con los precep .. 
plimiento más completo. Don Nico- tos terminantes de la Ley de 10 de Di .. 
lás Salmerón, nacido en el pu ~:.!J lo al ciembre de 1931 , ya que los objetos qu~ 
que quiere darse su nombre, orador se conceden están catalogado·s, y lo ex~ 
ilustre, maestro prestigioso, político cepcional del caso bien merece que s~ 
de conducta ejemplar, primer magis- suspenda por es ta vez el artículo .)5 del 
trado de la Nación, a cuya obra tan- Heglal'nento de 29 de Noviembre de, 
to debe el n uevo régimen instaurado 1901, dictado para el régimen de loS¡ 
en España, es una de esas grandes :viuseos Arqueológicos. 
figuras e:;paíiolas de consagración in- Fundándose en ta les consideracion es, 
discutible. este Minister io, en virtud de acuerd"' 

Enaltecer a esas grandes figuras adoptado en Consejo · de Ministros, h~ 
históricas como en otrp tiempo se tenido a bien-disponer que se suspenda¡ 
enaltecía a los príncipes y reyes, es 1 por esta vez el artículo 55 del RegJa;, 

1 propio de Jos regímenes democrá ti- 1 mento antes mencionado y que se au· 
cos. 1 torice al Director del Museo Arqueoló-

En Europa y en América hay ejem-
1
¡ gico de Madrid para enviar, en couc,,p. 

plos dignos de ser imitados, de per- to de donación, al Fogg Art l\Iuseum 
petuar nombres de personalidades de 1 de Cambri dge (Estados Unidos) los si• 
relieve, designando co n ellos a gran- guíen tes objetos: 
des ciudadanos. j 1." Columna de mármol romúniu i, 

Por lo expuesto, 1 esculpida, que lleva en relieve repre• 
El Consejo de Esta.J ,., (:S de dicta- ¡·.· sentados a los Apóstoles Simón, :Ma .. 

men que procede modiftcal' el nom- tías y Judas. Pudo servir de pie de me• 
bre del Municipio de Alhuma de Al- sa de altar y procede del monasteríq 
meria, designándole en lo sucesivo 1 de San Pelayo de Antealtares, en San .. 
Alhama de Salmerón." tiago de Compostela, siglo XII. :Mide, 

Y conformándose este Ministerio 1 1,15 de alto por 0,25 de diámetro eni 
con el preinserto dictamen, acuerda ji la base, y 0,175 de diámetro en la part~ 
resolver como en el mismo se propo- l alta del fu ste .. 
ne y que se publique el texto de esta ,, · 2." Doble capitel e~nto e impost~ 
Orden en la GACETA DE MADRID pam 1 de p iedra arenisca, románicos, sigfo. 
'Jue sea patente el susodích0 cambio. 

1
¡ XIII, con OI'namentación de vástagos Y. 

Lo que comunico a V. E. para su gl'ifos. El abaco es rectangular y liso; 
conocimien to y el de las Corporacio- 1 y la imposta está adornada cop iollaje 
nes interesadas a quienes afecta el re- de relieve, teniendo en los ángulo~ sa• 
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líenles, y ya destruidas, cabezas de ani
males. Mide el capitel 0,39 de alto por 
0,03 de largo del frente, y 0,325 de la
do, y la imposta, 0,13 de alto por 0,78 
y 0,47. Proceden de Santa María de 

1 Aguilar de Campoo (Patencia).
3.° Colección de objetos ibéricos 

• formada por 24 ex votos de bronce, en
tre los que hay diversos tipos de es- 

¿ culturitas, procedentes de los santua
rios de Despeñaperros y Castellar de 
Santisteban, y 12 piezas cerámicas, va
sos con ornamentación pintada, halla
dos en la necrópolis de Peal de Bece
rro y Galera.

Lo que participo a V. S. para su eje
cución y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Octubre de 1932.

¡FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso anun
ciado por Orden de 1,° de los co
rrientes (G a c e t a  del 2 ) ,  para el ser
vicio de calefacción por el sistema de 
contrata en el edificio de este Mi
nisterio y anejo del mismo:

Resultando que, dentro del plazo 
que se señaló en la convocatoria, se 
presentaron siete proposiciones, que 
firman, respectivamente, los señores 

, D. Gonzalo Águirre y Marios, D. José 
Pascual Sánchez, D. Alfonso Peña Vea- 
Murguía, D. Mariano Villegas Solano, 
D. Eduardo Parrondo García, D. Ber
nardo Fernández y D. Fernando Pa- 

* lacios:
Considerando que dichas propues

tas se ajustan en todo a las condicio
nes que se determinan en el anuncio 
del concurso; que del informe del Ar
quitecto-Conservador D. Eugenio Sán
chez Lozano se deduce que las proce
dencias, calidades y clasificación de 
los carbones que figuran en las pro
puestas, son todas aceptables, y que 
desde el punto de vista técnico cual
quiera de las referidas proposiciones 
garantiza cumplidamente el buen fun
cionamiento del servicio de calefac
ción objeto de este contrato, por lo 
que debe ser aceptada la del propo
nente D. Mariano Villegas Solano, 
apoderado de “ Antracitas de Veli- 
da”, S. A., por ser la de mejores con
diciones económicas para la Adminis
tración,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car el servicio de calefacción en el 
edificio de este Departamento y su 
anejo al concursante D. Mariano Ville
gas Solano, apoderado de “ Antraci
tas de Velilla” , S. A., en la cantidad 
alzada de 20.000 pesetas y  con suje
ción a las normas que se señala en la

mencionada Orden de 1.° del actual, 
debiendo abonar la citada Sociedad 
en la Dirección Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  70 pesetas con 80 
céntimos por derechos de inserción 
del anuncio relativo a este concurso, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 4.065, interpuesto por don 
José Novell y otro, contra fallo del 
Juzgado especial de Tortosa, en expe
diente con D. Nicasio Pastor:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.449, interpuesto por don 
Lorenzo de Lorenzo Rivera, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Cangas de Onís, en expediente con 
doña Amalia Fa.es y Bernaldo de Qui- 
rós:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta/ 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar la 
renta en un 25 por 100 de la misma. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.597, interpuesto por doña 
María Ballester, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Dolores, 
en expediente con D. Francisco Bro- 
tóns:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el fallo apelado y fijar la rebaja de la; / 
renta en el 25 por 100 de la pactada. % 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO |
Señor Juez de primera instancia d£ 

Dolores. , ;

Visto el recurso de revisión de ren<r 
tas, número 2.598, interpuesto por doqí 
Antonio Leal Cerezo, contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de Dolo* 
res, en expediente con doña Manuela 
García de Brotóns:

De acuerdo con la Sección de la P ro -' 
piedad rústica de la Comisión mixtai 
arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto que vuel
va el expediente al Juzgado, que se¡ 
practiquen las diligencias precisas para 
conocer si la arrendataria se encuen
tra en el caso del párrafo tercero del 
artículo 5.° del Decreto de 31 de Octu-< 
bre de 1931, y si así fuere, continúe eí 
juicio hasta sentencia, y en otro casog* 
se fundamente la resolución judicial, 
notificándola al recurrente a sus efec-j 
tos. ij

Madrid, 7 de Septiembre de 1932, ;

FRANCISCO L. CABALLERO .
i

Señor Juez de primera instancia d$
Dolores, ;j

— . i

Visto el recurso de revisión de ren-' 
tas’ número 4.143, interpuesto por donj 
Leoncio Maestre, contra fallo del Juz-i 
gado de primera instancia de Villal- 
pando, en expediente con doña María 
Barrio:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixtai 
arbitral agrícola, Ij

Este Ministerio lia resuelto revocar el 
fallo y rebajar la renta en un 25 poif 
100 de la pactada.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. 1

FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia de, 
VilMpando. ■)

■¡
Visto el recurso de revisión de ren- 

tas número 4.931 interpuesto por á<M 
Narciso Doménech contra fallo def 
Juzgado especial de Granollers en ex* , 
pediente eon D. José Rierola: M

De acuerdo con la Sección de 1%‘ 
Propiedad rústica de la Comisión- 
mixta arbitral agrícola, !

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dft
Vicb
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Visto e l recurso de revisión de ren
tas número 4.105, interpuesto por don 
.Ramón Palau contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tortosa 
en expediente con D. Juan Queralt:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 
i Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
To liosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.111 interpuesto por don 
.Vicente Martín y  otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ba
za en expediente con doña María Con
cepción Martín y Antonio Yelázquez 
de Castro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO- L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Baza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.120 interpuesto por don 
Basilio Flores Sánchez contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Trujillo m  expediente con don 
José Moreno Brabo y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica (Te la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Presidente del Jurado mixto de
la Propiedad rústica de Trujillo (Cá- 
ceros").

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 4.151 interpuesto por don 
Juan José de la Cruz Fernández con
tra fallo del Juzgado especial de Don 
Benito en  expediente con D. Joaquín 
Murillo Pizarro :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y fijar la renta en pese- 
tas 23.250.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.156, interpuesto por don 
Francisco Coy y otros, contra fallo 
del Juzgado especial de Hellín, en 
expediente con D. Jorge López La
drón de Guevara:

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y rebajar la renta en un 30 
por 100 de la pactada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hellín,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.097, interpuesto por don 
Em ilio Pallares, contra fallo del Juz
gado especial de Tortosa, en expe
diente con D. Ni cas i o Pallarás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión  
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio "ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.098, interpuesto por don 
Em ilio Pallarás, contra fallo del Juz
gado especial de Tortosa, en expe
diente con D. N icasio Pallarás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la  Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada,

Madrid, 3® de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Tarragona,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.099, interpuesto por don 
José Poy Ferrando, contra fallo del 
Juzgado especial de Tortosa, en expe
diente con D. Luis Pallarás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión  d e ren
tas número 4.100, interpuesto por don

José Poy, contra fallo del Juzgado-es* /  
pecial de Tortosa, en expediente coa 
D. Luis Pallarés:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, <#

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada. J

Madrid, 30 de Septiembre de 1'93.2% r
FRANCISCO L. CABALLERO • ^

Señor Juez de primera instancia dé 
Tarragona. j

Visto el recurso de revisión de resi- l 
tas, número 4.102,'interpuesto por doa f 
Juan Figuerola Martí, contra fallo del 1 
Juzgado especial de Tortosa, en expe- í 
diente con doña Josefa Panasachs:

De acuerdo con la Sección de la Pro- í 
piedad rústica de la Comisión mixta j 
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932*

FRANCISCO U CABALLERO . ;

Señor Juez de primera instancia de f. 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de rea- j 
tas, númerc^-103, interpuesto por doa t 
Agustín Güeií, contra fallo del Juzga
do especial de Tortosa, en expediente  ̂
con doña Antonia Pallarás;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta : 
arbitral agrícola, ^

Este Ministerio ha resuelto confirman * 
la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932, :

FRANCISCO L. CABALLERA ■

Señor Juez de primera instancia 40 
Tortosa. I

Visto el recurso de revisión de ren- • 
tas, número 4.104, interpuesto por doá }¡ 
Pablo Bové Gatell, contra fallo del Juz« i 
gado especial de Tortosa, en expedien- [■ 
te con D. José Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la Pro- j 
piedad rústica de la Comisión mixta \ 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar r 
la sentencia apelada. [

Madrid, 30 de Septiembre de 198& *
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia M • 
Tortosa. * :

Visto el recurso de revisión de rea- , 
tas, número 2.577, interpuesto por don 
José Aranda Peñalver, contra fallo SA 
Juzgado dé primera instancia de Lu-
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Cena, en expediente con IX Ignacio Mu
ñoz y otros:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

i Este M inisterio lia. resuelto Jcn o L er { 
#1 expediente al Juzgado -de o d x  ? p a
ra  que produzca sus efectos, c m  i  A c
ción con el expediente de revisión de 
ren tas núm ero 168, ya resuelto, 

M adrid,. 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Lucen a.

Visto el recurso de revisión de ren- .* 
tas, número 3.504, interpuesto p o r don 
Ju lio  de la Cámara Borrado, contra 
acuerdo del Jurado  mixto de la P ro 
piedad rústica de Trujillo, en expe
diente con D. Juan Alfonso Mena:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto revocar 
e l fallo recurrido , declarando en su 
lu g ar fijar la rebaja de la renta en el 
25 po r 100 de la contractual.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor P residente del Jurado  mixto de 
i la P ropiedad rustica de T rujillo.

- Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.066 interpuesto por don 
[Antonio Paláu Borrel contra fallo del 
jluzgado especial de Tortosa, en ex
pediente con D. José Solé B on e: 
i De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Inixta arbitral agrícola, 
í Este Ministerio ha resuelto revocar 
Ja sentencia apelada, fijando la parti
cipación  del propietario en un tercio  
en viña y  olivos y  dos quintos en al
garrobos y  demás árboles, 
i Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.067 interpuesto por don 
Julián Olivé Novell contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
rragona en expediente con D, José 
Fortuny Aléu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Com isión  
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fe sentencia apelada fijar la parti

cipación del propie inri o en un te rc io  
en viña y dos quintos en  árboles. 

Madrid, 30 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stancia  de 
Tortosa.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 4.089 in terpuesto  po r don 
José G ilhert Gücll contra fallo del Juz
gado de p rim era  in s tan c ia  de Tortosa 
en expediente con D. José F o rtuny  
A lét;:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Tortosa,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4..09Í in terpuesto  p o r don 
Juan  Batalla Merca dé con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de T or
tos a en expedien te con D. Juan  Que- 
ra li:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar la sen tencia apelada,

M adrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.092, interpuesto por don 
Jaime Rendé Morato, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor
tosa, en expediente cpn doña Antonia 
Pallares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tortosa.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 4.093, in te rpuesto  p a r  clon 
Pedro Borell, con tra  fallo del Juzgado 
de p rim e ra  in stanc ia  de Tortosa, en 
expediente con I). José F o rtu n y :

De acuerdo  con la Sección de la  
P ropiedad rústica  de la  Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio  h a  resuelto  confie 
m ar la sen tencia apelada.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
T ortosa. ;

Visto el recurso  de rev isión de re n 
tas núm ero 4.094, in te rpuesto  po r don 
Ni casi o R endé Inglés, co n tra  f  allo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Tortosa, en expediente con D. José 
B lach:

De acuerdo con la  Sección de lái 
P rop iedad  rústica  de la Com isión mix< 
la arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confie 
m ar la sen tencia apelada.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  d{ 
Tortosa.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.095, in terpuesto  por do# 
José Pallarás, con tra fallo del Juzgada 
de p rim era  in stanc ia  de Tortosa, íes 
expediente con D. José F ortuny  :

De acuerdo con la Sección de M  

P rop iedad  rústica de la Comisión mix« 
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir 
m ar la sen tencia apelada.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932

FRANCISCO L, CABALLERO i

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Tortosa.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 4.096, in terpuesto  po r don 
Miguel Aguilar, con tra  fallo del Juz
gado de p rim era  instanc ia  de Torto- 
sa* en easpedienie con D, Ju an  Bomé- 
n e e h :

B &  acuerdo  con la Sección de la 
P ropiedad  rú stica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto confir
m ar la sen tenc ia  apelada. :

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO “

Señor Juez de p rim e ra  in stan c ia  de’ 
T ortosa,

i i

Visto el recurso  de rev isión  de ren-, 
tas núm ero 4.987, in te rpuesto  por amA 
bos litigantes, con tra  fallo del Juzga- j 
do de p rim e ra  in stanc ia  de Avila, BU 
expediente en tre  D. Justo Cíl M olino. 
y  Conde de los V illares: i

De acuerdo con la Sección fie IsC 
Propiedad rústica de la ComMóm í»ix« 
ta a rb itra l agríe ola,
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i iEste Ministeri'o ha resuelto confir
'mar el fallo del Juez. 

IMadrid, 3 de Octubre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
A vil a. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.599, interpuesto por don 
:Antonio Rodés Marco contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Dolo
res, en expediente con D. Francisco 
Brotóns: 

De acuerdo con la Sección de la 
~ ;J>ropiedad rústica de la Comisión mix

ta arbitral agrícola, 
Este Ministerio ha resuelto revocar 

el fallo y fijar la rebaja de la renta 
en el 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instanda de 
Dolores. 

Visto el recurso de r.cvislón de ren
tas número 2.595, interpuesto por don 
Francisco Maroto Pérez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Dolores, en expediente con D. Francis
~o Broións: 

De acuerdo con la Sceción de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

.. Este Ministerio ha r·esuelto revocar 
•l fallo y fijar ia rebaja de la renta 
~ d 2.5 por lOO de la pactada. 

Madrid, 7 de Scptiembi'C de 1932. 

FRANCISCO L. CALALLERO 

'.}:íor Juez de primera i;;:;tanckl de 
l l" '" !"res. 

f 
Vist;:; el recurso de revisión de ren- 1 

.. _)s número 2.594, inicrpuesto por don · 
Francisco Brotóns contna faJlo del Juz-¡ 
gado de primera instancia de Dolores, 
en expecticnle co:1 D. Manuel López 
MarUnez: ¡· 

De acuenio ccr: la Sección de la 
Propiedad rús!ica de la C<)misión mix-¡ 
ta arhitral agrícoin, 

Este l\Iinislerlo ha resuelto confir
.nar el fallo del Juez. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señal' Jnrz de primera insl:!nci•a de 
Dol0t(' . 

Visto el recurso ,d~ r·evl~i6n de ren
tas nilmero 2.!'>98, interpuesto por don 
Pascual Montesinos contra f19Jlo del 
Juzgado de primera instancia d·e Do
loNS, en expediente con D. José Viu
des Guirao: 
\. P.t ~~() «lb. ~ ~lón d~ la 

.. .;..-... , ~ .. ; -.~" 
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Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ·el fallo del Juez. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instanci>a de 
Dolores. 

Visto el recmso de r·evisión de ren
tas número 2.566, interpuesto pm· don 
Juan Ballsels contra fallo del Juzgado 
de primena instancia de Valls, en ex
pedi·ente con D. Lor·enzo Bañé: 

De acuerdo con la Sección de '' la 
Propiedad rústica ele la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Est.e Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez. 

Madrid, 7 de Septiembre ele 1932. 

FHANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prime·ra ins!anci'a de 
Yalls. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm.ero 2.429, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Málaga en ex
pediente entre D. Salvador Robles Vi
llegas y D. Manuel Zalabordo :Martín: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix· 
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la r·e nta en pe
setas 1.147. 

Madrid, 7 de Sl ptiembre de 1932. 

F.RANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instnncia (Je 
l\Iáln ga. 

Visto el rcemso de revisión de rcn· 
tas número 297, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del .Juzgado 
·de primera instancia de Algeciras en 
expediente .entre D. Manuel Espino:><~ 
Torres y D. Arturo Sala y Alcoba: 

De acuerdo con la Sección ,de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícol.'l, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez . 

Madrid, 7 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera i;~,· t;:ne i n lfe 
Al re(·ird .~;. 

Vis·to ei recurso de revisión de ren
tas ·nú;nero 2.102, interpuesto por don 
Pedro Puig Ferrer contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Are
nys de Mar en expediente con · D. Pe
dro Pulg P~es: 

De acuerdo con la Sección de la 

P.rop:edad rústica de la Comisión n:ix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto co:lfir~ 

mar .el fallo del Juez. 
Madrid, 9 de Septiembre ele 1932. 

FRANCISCO L. CABALLER.O 

Señor Juez de primera in sh>nc'a de 
Arenys de Mar. 

Visto el recurso de rcvi~ión de re n
tas número 2.218, interpuesto por rlon 
.Manuel Bona contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Borja en ex
pediente con doiía Adelaida P1:yrona; 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comis.ión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Septiembre de 19()2. 

FHANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera insta •"·i:1 de 
Borja. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.257, inkrput:; sto por 
Vinda de Pedro Bracate contra fallo 
del Juzgado de primera instanda de 
Borja en 'expediente con D. Luis Pérez 
Cistué: 

De acuerdo con la Sección ele la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrieola, 

Este Ministerio ha resuelto conílr· 
mar el fallo del Juez. 

:\fadrid, 9 de Septiembre de l!l32, . 

FRANCISCO L. C.c\BALLERO ' 

Seiíor Juez de primem in~tancia úe 
Borja. 

Visto el recurso de revisi!m de ren
tas número 2.263, interpuesto r;or don 
José Fermoselle Morujo contra acuer~ 
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Badajoz, en expediente con 
D. Hermenegildo José González Sal· 
gado: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta a 
1.550 pesetas. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix~ 
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia. 

Visto el recurso de revisión de ren· 
tas número 2,270, imtápuesto por don 
Pedro Cortes Cuera, contra fallo 
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[del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Pedi'o 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
[Propiedad rústica de la Comisión 
teiixia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
$1 fallo del Juez y fijar en el 30 por 
JOO la rebaja de la renta.
. Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 

Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.275, interpuesto por don 
Tomás Lázaro Fernández, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D, Pedro 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
friixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta en 
ten 30 por 100.
, Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 
j Mérida.
i

[Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.276, interpuesto por 
D. Santos González, contra fallo 
[del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Pedro 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
teaixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
tel fallo apelado y rebajar la renta en 
san 30 por 100.
< Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
Í FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 
| Mérida.
L -------------

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.278, interpuesto por don 
Francisco Jaba Toro, contra fallo 
[del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Pedro 
Ruiz y Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
!mixta arbitral agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto revocar 
$1 fallo apelado y rebajar la renta dis
cutida en un 30 por 100.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.336, interpuesto por don 
Ramón Domingo Rosell, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con D. Francisco 
Valentí Martí:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.348, interpuesto por don 
Carlos Alegret, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Benet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.373, interpuesto por don 
Santiago Delgado Maldomados y otros, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Puebla de Alcocer, en ex
pediente con D. Matías Pazo Valencia: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta en 
un 25 por 100.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.380, interpuesto por don 
Juan Hernández García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Chinchón, en expediente con D. Juan 
Francisco Garrido:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Chinchón,,

Visto el recurso de revisión de rená 
tas número 2.237, interpuesto por do4 
Joaquín Torrent, contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Grano* 
llers, en expediente con D. Joaquílf 
de Vivó:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Gomisióil 
mixta arbitral agrícpla,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. :
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d$ 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.242, interpuesto por do®, 
Esteban Vilarrasa y Planas contra fa* 
lio del Juzgado de primera instancia 
de Granollers, en expediente con do® 
Juan Sol y Brossa: ,

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, acordando la re
visión de la renta solicitada, y esti
mando la reducción de la misma e® 
un 30 por 100 de la renta contractual, 
o sea señalando como renta del año 
©grícola 1930-31 la cantidad de 1.400 
pesetas.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia d*

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.264, interpuesto por do® 
Urbano López contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Logroño* 
en expediente con D. Gregorio Orive;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo ajelado y rebajar en un 20 por 
100 las 675 pesetas que de la renta 
resultan atribuíbles ia la parte rústica. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 2.339, interpuesto por don 
Antonio Llenas contra fallo del Juz<» 
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Antonia Ga
lope:

De acuerdo con la Sección el© la. 
Propiedad rústica de la Coiaisi&a 
mixta arbitral agrícola-
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Este Ministerio ha resuelto confir
Jnar el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
,Va lis. 

:Visto el r~curso de revisión de ren
tas número 2.340, interpuesto por don 
Jll1m Rabada contra f,a llo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pe·d iente con doña Josefa Vid al: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión• 
mixta arbitral agdco1a, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Septiembre de Hl32. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor .Juez de primera instancia de 
:Valls. 

Visto el recurso de revisión de ren
;as número 2.342, interpuesto por don 
José Miró contra fallo del Juzgado ·de 
primera instancia de V:alls, e:n expe
diente con doña Ramoncita Sanahuja : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión• 
mixta arbitral agríco1n, 

Este Ministerio ha r.e·suelto confir
mar el fallo del Juez. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. 

FHAI<ICISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
:Valls. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.007, interpuesto por d{jn 
Antonio Piélago contra acuerdo del 
J urado n:Jixto de la Propiedad rústi
ca de Trujillo en e~pediente con don 
Diego Súnchez: 

De acuerdo con la Sección de !,a 
Propiedad rústica de la Comis.iún mh
ta ar.bitral agrícola, 

.E ste Ministerio ha resuelto confir
mar el •fallo del Juez. 

Madrid', 9 de Septiembre de Hl32. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor Juez de primera i'nstanci a de 
Trujillo, Presidente del Jurado mixto 

de la Propiedad rústica del partido. 

Visto el recurso de ¡·evislón de rcn
fas número 765, interpuesto por do:t 
l\tiguel Sánchez Dalp contra fallo del 
l1nzgado de primera instancia del dis
~rito del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D . José Martín :Madrid: 

!De acuerdo con la Secció11 de la 
{ Propi.e dad rústica de la Comisión mix
; )a arbitral agrícoh~-.. 
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Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la r enta a sa
tisfacer en 2.799,17 pesetas. 

Madrid. 14 de Septiembre de 1932. 

P. A., 

A~ FABRA RIBAS 

Señor Juez de pri•m·e ra instancia d el 
distrito del Salvad'or, de Sevilla. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 795, interpue'Sto por don 
Miguel Sánchez Da.lp contra f:aUo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Román, de Scvilln, en ex
pediente con D. Mm·lano Serrano: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agTícoill, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fi}::!r la r enta en la 
suma de 1.4 7 5,25 peseh1s. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932. 

P. A., 
A. FABRA RI!3AS 

Señor Juez de p!'imera instancia del 
distriío de San Román, d'C Sevilla. 

VIsto el recurso de revisión de r en
tas número 796, interpuesto por d·on . 
Miguel Sánchez Dal.p contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D. Jo:;é García : 

De acuerdo con la Sección de In 
Propieda d rustica d;:) b. Cemisión mhr
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revo·car 
el fallo del .Tttez y fijar la renta c:1 b 
suma de 4.277 ,2{} pesetas. 

'Madrid, H de Septiembre de 1932. 

P. A., 

A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de prllnera jnstancia del 
distrito del S?Jvador, de Sevi1!a. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas n úmero 3. 725, interpuesto p or don 
Francisco Gómez contra fallo del Juz
gado d'e prim era instancia de Alicante 
en expediente con D. Luis Gadea So
ler: 

De acuerdo con la Sec:ción de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Hin istcrio ha rcsc!elto confir
mar el fallo del Juez. 

J\:l adrid, 1[, de Septiembre de 1932. 

P. A., 

A. FABRA RfBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Alic r..ntc . 

Visto ~l recurso de revisión de ren
tas núm~ro 4.()4{), interptH'sto por don 
José Jane y otros contra faUo del Juz,. 
gado de pl'ime1·a instancia de Vcnrlrdl, 
en e:xpeui.r;•nte con D. .José Vi"cs y 
otros : 

De acuerdu con la Sección de Iá: 
Propiechld rústica de la Comisión mix· 
ta arbitral agríe o la, 

Este Mhüst.erio ha re suelto confiJ; .. 
mar el fallo d~l Juez. 

M2dri :l, 15 de Sep tiembre de 1932. 

P .. \.~ 

A. F.ci.DH.A RIBAS 

SeüoT Ju.::.~z. .de t:tl' iln:e ra ·instanekl de 
\ .T cnth·-c H. 

V'"isto t·l rccru.·so de rcYisjó-rr de rciJ. ... 
tas nún}ero 4.(]. ;·:~ , irltcrrn.ú;::;i:o 1-;.c.r dón 
Pedro :,for:llü Fa rera co;J.1ra fullo del 
Juzg:HJ;J ,Je. prhne.ra insü1nc~ a. (\.e 'fa ... 
r rngona) en e ::~p cdicnte con !) . José 
Fortuny: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propicdft.d rústica de la C·orni:::.i.ón 111ix .. 
ta ai~b :u~;11 ::!gr-fco1u, 

E &tc :\·! lnl~)ter~.O - h~1 res-üe1.:·o q11Ó r~cr· 
c iha ·e! prep1-etn·:.·i-o l rt .tereeTa par-te de 
los fl~utos., qt:.e(I.ando al oti·o aparcero 
los dos tercios l'{'S!mltes en la p:n-te 
de vilia y dos quintos pD.ra el 'propl c.., 
ta rio en a lgarrcl;:,;s y aln~cnch·os. 

1-ü~.dr· ij l, 21 -d e :~; -cptle;·nhl · c -de 1932. 

P. A ... , 

A. FABRA P.mAS 

Seil.O r Ju~J. de prin1era in.s tanci.-!1 de. 
T'::_tr!·a goaa . 

Yl:;\o el rec.urso de r.eY.isiún de ren• 
tas nún;e¡_·o 3A8l, inierpuesto por. doña 
Dtiaria de los S.an.tos Citcnta y otro. 
contra fallo del .Juzgado de primera 
instancioa d.e Oliv.enza, en expediente 
con doña Fanstina Fernándcz Fern:'m~ 
d ' >7' 

1.;.:-~ • 

De acuer do con la Sección de 1a: 
Propiedad rústica de la Comisión mix· 
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto. confir." 
mar el fallo clel Juez. .·~. 

l\Iaüricl, 23 de Septiembre de 1932. tf , 
P. A., l~~ ;~ 

A. FABRA TilDAS ~ ·~ 
Señor Juez de primera instanci.a dEí 

Olivenza. 

Visto ·el recurso de revisión de ren;, 
tas número 3.428, interpuesto por do~ 
Aquilino Corrales Chiquero y otro co~! 
tra fallo del Juzgado de primera insj 
tancia de Piedmhita, en expedient~ 
c.on doña Piedad Martínez Irujo Í 
otros: /; 

D.e acuerdo con la Sección de Já 

I· 
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Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
]¡a renta en el 33 por 100 de la con
tractual..

Madrid. 23 de Septiembre de 1932.
p.

A. FABRA RIBAS
: Señor Juez de primera instancia de

Pi'edrahita.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.424,. interpuesto por don 
.Valeriano Torres Moreno y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Xzn&Iloz, en expediente con 
B. Rafael Bennairriere Fariña:

Be -acuerdo con la Sección de la 
i Propiedad rústica de la Comisión rnix- 
r ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
s w®v «I fallo del Juez. ■
| Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
9 r. a.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lmalloz.

' Vislo el recurso, de revisión de ren
tas número 3,410, interpuesto por don 
Francisco lam edor Cernedor y otros 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Chinchilla, en expediente 
con O, Mariano Rodríguez Paterna:

Be acuerdo con la Sección de is 
i Propiedad rústica de la Comisión mix

ta arbitral agrícola,
Este Ministerio: liav resuelto, revocai 

«1 fallo del Juez y fijar Xa rebaja en é. 
75 por 100 de Ja diferencia entre h  
.fceata pactada y la catastral, en eads 
.«na de las parcelas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
' P. A .,

[ A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia é< 

.Chinchilla. .

■t Visto el recurso de revisión de ren 
las número 8.191, interpuesto por doi 
José Joaquín Argado contra M ío de 
Juzgado de primera instancia de Bae 
na, én expediente con B. Juan Brav< 
Barretero:

Be acuerdo con la Sección de 1: 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
la arbitral agrícola,
- Este Ministerio ha resuelto confir 
Sftar el fallo recurrido, 
í Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
^ FRANCISCO H  CABALLERO 
Seitaf; Juez de primera instancia ci 

Baena,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.441, interpuesto por don 
Antonio Contijodi contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. José Ginc:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.442, interpuesto por don 
Antonio Contijoek contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente c o n  B. Natividad 
Latíate;

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio .lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 3.443, interpuesto por don 
Antonio Roig Vendrell contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Rosalía Ferré;

De acuerdo con la Sección de Iz 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el M ío recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L* CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia á( 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.444, interpuesto por dor 
Juan Ándréii Alegre t contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Valí; 
en expediente con D; Pedro Guascli 

Be acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
mar el fallo recurrido,

Madrid, 39 de Septiembre de 1932
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d< 
Valls.

I Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 8.446, interpuesto por doi

Isidro Revira contra fallo <feí Juzgad<1 
de primera instancia de Valls en ex*| 
pediente con D. José Canillera: í

Be acuerdo con la Sección de late 
Propiedad rústica de la Comisión mix^ 
ta arbitral agrícola, v

Este Ministerio ha resuelto confir-» 
mar el fallo recurrido, te

Madrid, 30 de Septiembre de W32f;\
FRANCISCO L. CABALLEJO Z¡

te
Señor Juez de primera instancia dé 

Valls. . -i

Visto el recurso de revisión d© ren^J 
tas número 3.447, interpuesto por don] 
Ramón AvelTá contra fallo del Juzgado] 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. José Batañá:

De acuerdo con la Sección de la: 
Propiedad rústica de la Comisión rnixt 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Valls. f  1

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.448, interpuesto por éQtt 
Ramón Ribas contra fallo del Juzgado: 
de primera instancia de Valls en e x -; 
pediente con IX Antonio Domingo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el faHo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 3.449, interpuesto por do
ña Raiman da Masague contra faEo del 
Juzgado de primera instancia de Valls. 
en expediente con D. Magín Borrell: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3§ de Septiembre de 1S32,
FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.459, interpuesto por don 
José Artigas contra fallo del Juzgado 
•de primer^ Mstanera de Valls, en Btr 
pediente con D. Juan Domingo'?!
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t1 De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix. 
Ita arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha resuelto conflr- 
)mar el fallo recurrido, 
í Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
¡ Valls.
i  i  --------------

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.451, interpuesto por don 
Gaspar Matéu contra fallo del Juzga- 
ido de prim era instancia de Valls, en 
(expediente con D. Raimundo Morato: 

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
| ¡mixta arbitral agrícola,
’ Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

¡Señor Juez de prim era instancia de 
, Valls.

[Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.452, interpuesto por don 
[Bautista Vives contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, 
['¡en expediente con doña Mercedes 
iCalbet:
‘ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Inixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
)n.ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
1 FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
: Valls.

■¡ "

' Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.454, interpuesto por don 
Félix Pastor y D. Nilo Garrido contra 
ifallo del Juzgado de prim era instancia 
irde Villalón, en* expediente con don 
Victorino Pastor y el propio D. Félix 
P asto r:
• De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de prim era instancia de 
Villalón.

¡ 11
. Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 3.455, interpuesto por don 
Victoriano Pastor contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Villalón, 
£.n expediente con D. Pascual Pérez 
¡Garrido:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villalón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.456, interpuesto por don 
Macario Garrido Benavides y D. Vic
toriano y D. Félix Pastor Moreno, con
tra fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Villalón, en expediente con 
los mismos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villalón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.506, interpuesto por don 
Martín Muñoz Cillán, contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Trujillo, en expediente con 
Herederos de Juan Elias Vargas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando en su lu
gar la renta en 12.150 pesetas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la propiedad rústica de Trur 
jillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.751, interpuesto por don 
Carmelo Cuéllar Sánchez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Almendralejo, en expediente con doña 
Lucía López Casimiro y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando en su 
lugar la rebaja de la renta en un 15 
por 100 al primero, en un 20 por 100 
al segundo y un 30 por 100 al tercero 
de los propietarios contra quienes se 
reclama.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 3.786, interpuesto por don 
Domingo Almendras, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Li- 
11o, en expediente con doña Patroci
nio López Zaragoza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juzgado, rebajando la ren
ta en un 30 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.811, interpuesto por don 
Juan José Juan Navalón, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Chinchilla, en expediente con D. Adol
fo Cocurrull:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Chinchilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.817, interpuesto por don 
Félix Gutiérrez y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro, en expediente con doña Tomasa 
Gallego Prieto:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar que procede rebajar el 20 por 
100 a Lorenzo Gutiérrez, Mauricio Lo
renzo, Isidoro Petite, Joaquín Conde y; 
Félix Gutiérrez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.818, interpuesto por don 
Pedro Vigili y otros, contra fallo del 
Juzgado especial de Vendrell, en expe
diente con D. Luis Planas y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir

m ar el fallo recurrido.
Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 

Véndrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.822, imterpuesto por don 
Antonio Gallego Áranda, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos, en expediente con doña 
P ilar Moreno:

De acuerdo con la Sección de la 
.Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
¡un 33 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.828, interpuesto por don 
Alvaro Cantijoch y otros, contra fallo 
fdel Juzgado de prim era instancia de 
[Valls, en expediente con D. Humberto 
jLIobera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.829, interpuesto por don 
José Llerach y otros, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
jen expediente con D. Enrique Bailes- 
te Recaséns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jnixía arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.
; Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de prim era instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.830, interpuesto por don 
José Torrelles contra fallo del Juzga
do de primem instancia de Valls, en 
Expediente con D. Juan Contijoch: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.839, interpuesto por don 
Lisardo Ariño y D. Mariano Langa 
contra fallo del Juzgado especial de 
Cariñena, en expediente con la señora 
viuda de D. Manuel Ballesteros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Daroca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.898, interpuesto por don 
José Rodríguez Muñoz contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Rute, 
en expediente con doña Encarnación 
Giménez:

De acuerdo coiF la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, rebajando la renta 
en el 40 por 100 de la pactada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Rute.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.458, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Villalón, en ex
pediente entre D. Froilán .Puertas Pé
rez y otros con D. Victoriano y D. Fé
lix Pastor Alonso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha, resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villalón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.571, interpuesto por don 
Nicolás Cano Paniagua contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Madridejos, en expediente con don 
Orosio Moraleda Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la

(Propiedad rústica de lá Comislén’ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932# >i
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia *dkl 
Madridejos. * l¡

Visto el recurso de revisión de reí** 
tas número 4.050, interpuesto por dlon 
Juan Gasol Vallvé contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tararan } 
goma, en expediente con D. Juan Rull 
Olive:

De acuerdo con la Sección de iaf 
Propiedad rústica de la Comisión mfeft- 
ta arbitral agrícola, :•

Este Ministerio ha resuelto revocar | 
la sentencia y fijar la participación del ; 
propietario en un quinto de los cerea
les, un tercio en las viñas y olivo* y  
dos quintos en algarrobos y (almen
dros.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 1
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia do  ̂
Tarragona. j

   l
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.053, interpuesto por doif 
Juan Paláu Ferré contra fallo del Ju®* 
gado de primera instancia de Tarrago- i| 
na, en expediente con D. Amadeo Pa#* j 
cual: i

De acuerdo con la Sección de lé ? 
Propiedad rústica de la Comisión mu®* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y fijar la ¡participación del 
propietario en un tercio eri las viña# 
y dos quintos en los árboles.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. I
FRANCISCO L. CABALLERO ,

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona. ¡

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.054, interpuesto por don 
Claudio Marimón Virgili contra fallo 
d£i Juzgado de primera instancia de 
Tarragona, en expediente con D. José 
Fortuny Aléu:

De w acuerdo con 1a. Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia fijando la participación del 
propietario en un tercio en las viña* 
y dos quintos en los árboles.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez frim era instancia d t  
Tarragona.
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:Visto ·el recurso de r·evisión de ren- V Señor Juez de primera instancia de ¡ 
'las número 4.118, interpuesto por don Orcera. ! 

J Salvador Casquero Delgado contra fa- · , 
. no del Juzgado de primera instancia li 
~ ~e Vil1alpando, en expediente con tlon Visto el recurso de revisión de rcn-
.lndalecio Fernández y otro: • tas número 4.128, interpuesto por don ¡ 
; De acuerdo con la Seccíón de la Andrés Prieto Melón contra fallo del . 
Propiedad rústica de la Comisión mix- Juzgado de primera instancia de Va- ! 
ta arbitral agrícola, lencia de Don Juan en expediente con 1 

Este Ministel'io ha resuelto confir- D. José Sánchez Fernández: l¡ 

mar la sentencia apelada. De acuerdo con Ja Sección de la 
Madrid, 30 de Septiembre de 1932. Propiedad rústica de la Comisión mix- 1 

ta arbitral agrícola, 
FRANCISCO L. CABALLERO Este Ministerio l1a resuelto confir- ·J 

Señor Juez de primera instancia de mar la sentencia apelada. 
:ViHalpando, Madrid, 30 de Septiembre de 1932. ¡ 

:Visto .el recurso de revisión de ren
Jas número 4.122, interpuesto por doña 
:María Blanca Poncel contra fallo del 
J .uzgado de primera instancia de San 
Sebastián, en expedi·ente con D. José 
'Arrieta: 

Deo acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
'.a sentencia y fijar La Tenta del año 
19-30~31 en 750 pesetas. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instanda de 
San Sebastián. 

Visto el recUrso de revisió•n de ren· 
bs número 4.123, interpuesto por do
:tla María Blanca Poncel contra fallo 
:del Juzgado de primera instancia de 
~an Sebastián en ·expediente con don 
~nt<Ynio Arrieta: 
r !De acuerdo con la Sección de la 
¡propiedad rústica de la Comisión mix· 
la arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
tl faHo y fijar la renta para el año 
i930-3t en 721 pesetas .. 
· !Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L'. CABALLERO 

ieñor Juez de primera instancia: de 
·san Scbastián. 

1 N'isto el recurso d.e revisión de ren-

is número 4.127, interpuesto por do
a·. Lázara Olivare~ Niño .contrf\.. fallo 
el Juzgado de pnmera mstanc1a de 
rcera •en expediente con D, Gregario 
e la Parra Zorrilla :l 
IDe acuerdo con la Sección de la: 

Propiedad rústica de la Comisión mix
~a arbitral agricola, 
. !Este Ministerio ha resuelto confir

Plllll' la sentencia apelada. 
Madrid, 30 d·e Septiembre de 1932. 

FRANOISGO L. CASALLERO 

FRANCISCO L. CABALLERO 1 

Señor Juez de primera instancia de ~~. 
Valencia de Don Juan. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4 . .130, interpuesto por don 
Mauricio Sánchez Fiórez contra fallo 
del Juzgado d'e primera instancia de 
Puebla de Alcocer en expediente con 
doña Casilda Salaber Arieaga: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada. 

:Madrid, 30 d-e Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

'Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.141, interpuesto por don 
Felipe Cas·quero Delgado contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando en expediente con don 
Crescencio Cabezas y otros : 

De acueráo con la Seeciún ~dé la 
Propiedad rústica de la Corojsíón mix
ta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la .sentencia apelada y fijar la renta 
en cuanto a D. Crescencio Cabezas en 
el 30 por 100 de la pactada, y en cuan· 
to a D. Justo Gago en el 35 por 100. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
::Villalpando. 

Visto el recurso ·de revisión de ren
tas número 4.142, interpuesto por don 
Man-uel Rodríguez López contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Carmona, en expedümte con doña Do
lores Zabala Domínguez: 

De ac.ne·rdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

I~ste ~1\ini st eJ: i o ha resuelto c o nfL.~ ... 
1nar la scnte,ncla apelad a. 

ñf:1drl d, 30 de S:.:;·p tielDb re de 1932. 

FHANCXSCO L. CAB ALLERO 

Señor Jnez de JWÍme ra ins tan c ia Lle 
Carn1ona . 

·' 7isto '"~l r~~c:urso d e rov .~s.iún de r en .. 
tas n i'nne::-o 4.26j, intc rpc:esto por do· 
ña Dorotca f:f:\lnenda contra fallo del 
Juzgado es·pe~i,\1 ·de Cariñena , en ex .. 
pedien te con D. Lui s Forr;ies: 

De acuordo eon 1n Sección de la 
Propi:o dad rústica de la Comisión: 
mixta arhitral 11 gricola, 

I~s ie f\·HnisL::!rio ha r cs:Ielto rcrocar 
la ;:;ml.cncia y fl.]ar la r ebaja de la 
ren ta en el 25 poT 'J.(}O de la pactada . 

irladr!d, 30 de Septiemb re de 1(1;) 3, 

· F RANCISCO L. CADALI.EHO 

Seüor J ur..z de prin1cra instancia de 
C~1 r bi enn . 

Visto el recursü de revisión de r r n• 
tas número 4.968, interpuest0 por don 
MaximJno, D. Gcrmún Re dondo y don 
Florentino Bermejo contra acuerdo 
del Jm~<-do mixto de la Propiedad rús
tica de Cúceres, ea expe diente con 
D. Juan Pernández !\Iellado y D. Ave• 
lino Fe·rn:'m·dez y otro: 

De acne·rdo con la Sección de la: 
'Propieda d rústica de la Comisión 
mixta :n-hitral ggdcoln, 

Este Ministerio ha resuelto confir• .. 
m ar el fallo :;. pelado. J 

il\fa drfd, 3 de fJctubre de 1932. .·'1 

FRANCISCO I~. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia, P r e .. 
sldente del Jurado mixto de la P ro .. 
p ie d:Hl rústica de Cáeercs. 

Visto el recurso de re,visión de re11~ 
tes número 1.459, ínterpuesto por ·don 
Manuel Ros Costa y otros contra fa
llo del ,Tuzgado de primera instandit: 
de Orihuela. en expediente con ·don 
Francisco Ballesteros Meseguer :: 

De ac1wrdo con la Sección de la 
!Propieda d rústica de la Comisión' 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confi~· 

mar el fallo reourrido. 
Madrid, ' 6 de Oetubre de 1932. ·· 1 

FRANCISCO U. CABALLERO ,; 

Señor Juez de primera instancia de 
Orihuela·, 

'·;,.;j 

Ilmo. Sr.: Establecido •en la dispQ'o 
sición tercera de las •adicionales al 
Decreto de 8 de Septiembre últini~ 
que el Ministerio de Trabaj•o Y, Pr~ 
~i~ión Social dicte las disposicion? 



Gaceta de Madrid.—Núm. 300 26 Octubre 1932 5 9 1
peifikmiñes jpa¿ra la ejecHción y  ¿fies- 
«rfcolto de lo  preceptuado -en -el 'mis
mo, y siendo de necesidad y Turgen
cia evacuar eoms-ifiías :r.e.cib±da-s acer
ca de la in terpretación  de diversos 
ericemos, se ordena lo que sigue: 

í ,°  ' 11 piar:o para petición de las 
c&itos A--- .vdrnliLdad pnotosioffiáL -se 
j « tu •> mese., oara aquellas
i c ¡ e trrr en vigor el
i 4 í‘. oe f>c 1 .j L e último
h ) te  Lumña, bien
en i i ? p v. s m* u -oficio
*j t ' ( ) . \ í c i a las que,

t t7 o PúLiñcado,
i i > I * » bife (A de ha-
t 1 > t ’ o n-1 plazo es-
t ; » ’ ) ?. d3 la dis-
posiciar -de referencia,.

id s no ei vp-ren:hu s en las ex
cep tón os  anteriores que no hnbiere-n 

hvhmo .aún la ĉarola de identidad 
p T,uLs!c-iial habrán da hacerlo, inex- 
emxuii emente, .antes del Id  ele Mo
v í  o mima próxima.

dd daca kaeor tas soJici&vifie-s. alu
didas podrá' rosarse «1 ?lonmailario que 
m  acompaña., ti oír© eaaJqroiera, -siem
pre *cn é l se can tengan los cíalos 
¡t: hifins y ;&e ¿nel acto-roen . con toda 
c) t m \

t -> m de dichas \so-
Xk , I „ rsc;:

F i  o  lni r i m\ anua la curres** 
p e  f C" r  icn d de E fiocuciáíi; i 

a M ía de esta, arde el Jara lo uíixio 
respectivo, y en defecto de ambos, 
por instancia dirigida directamente 
al ;\Ti/i:>;ierk) «de Traba).® y Previsión 
Social.

4.° Cuando se trate de particulares 
sg> empresas -que tengan .sus lúbricas, 
talleres o estableeLmlentos en" distin
tas poblaciones, hallándose, por con- 
■siguiente, sus -trabajadores • -sujetos a 
la pulsóleción  de Jurados mixtos de 
•fiaífimtas .residencia y ñemarc&eüón, 
k s  instancias- podrán saer tam ifiafias 
p or  la casa Central -para todas los tra
bajadores que de la misma dependan, 
en todas k s  poMacio-nes a .que se ex 
tiendan sus actividades, y por ínter-; 
medio de la Oficina © del Jurado m ix
to correspondiente al tugar donde 
radique «dicha Central.; dirigiéndose 
directamente al Ministerio de Trabajo 
y  Previsión 'Social croando *se trate de

. trabaja-dones que por ser de üisLhiias 
especialidades profesionales depen
dan de diversos Jurados mixtos.

5.° Los contratos de trabajo, de 
indispensable presentación para que 
puedan expedirse las - “ Tarjetas de 
identidad” habrán de ser los que ac
tualmente existan, tal como ellos sean 
ahora, especificando, sin variación 
alguna, el cargo y el sueldo del tra
bajador a quien se refieran.

*6.° Clnan do se trate fie Director o 
Gerente extranjero, no será necesario 
acompañar a la solicitud certificado 
del .Consejo de Administración, aere
en lativo de dicha calidad. Bastará 
con la declaración del interesado, 
quien correría, caso de inexactitud, 
el consiguiente riesgo fie exacción de 
responsabilidades.

7.° Los trabajadores extranjeros 
que o o  diabieirdoTrentin-ciado a su na
cionalidad residan desde largo tiem
po en España, se hallen casados con  
mujer española o  tengan prole espa
ñola están, no obstante, '©Migados, 
corno indos ios fiemas trabajadores 
extranjeros, a pedir .autorización pura 
poder seguir íe#eredeiudo .sus ,activida
des profesionales, y a proveerse de la 
oportuna carta de identidad.

.Asimismo,, las disposiciones fiel 
Decreto rigen, nin «excepción, para .los 
trabajadores nacáfios en España y  na
turalizados en otros países, puesto que 

; son extranjeros.
I o.° En los •contratos escritos en 
j que han de transformarse las estipu

laciones verbales por que actualmente 
Be ■ rigen las condiciones fie trabajo 
fie determinados trabajadores extran
jeros, se consignará la fecha en que 
se hayan transformado dichos contra
tos, formalizándolos con. ¡arreglo a ley.

h.° En t i  caso de particular-es o so- 
•ciefiafies que tengan contratado con 
otros., .particulares o *empue.sa&, el em
pleo de tofi© © parte fie ¡m  personal 
extranjero para Berridos auxiliares, 
estarán obligadas a pedir, l a ' tarjeta 
.de Identidad aquellos fie quien de
pendan dichos trabajadores directa-y 
permanentemente.

1:0. Los -Bxtranjxmos que vengan a 
España & ejercer ¿ros aeiiváfi&ies. pro
fesionales per  im  período transitorio, 
como, par ejemplo, inspectores fie 
contabilidad, -montadores, etc., están 
sujetos faatóáéro a ios «Requisitos exigi
das por el Decreto fie ¿S de Septiembre 
•úMmo, 3X1 que el régimen que 'éste 
establece -mo.ee basa ero un espíritu 
restrictivo, sino principaSmeaiie en la 
meoesMafi fie tener ron contool fie las 
.actividades de trabajo desempeñadas 
por extranjeros,

M . Los c in co  -años que, corno mí
nimum, se exigen al trabajador ex
tranjera para poder equipararle .a los 
m&dbnules esa caso fie provisión fie 
vacantes, se corterán can relación a 
la fecha de a ti Ingreso en España.

12, En el caso de que no esté cons
tituido el Jurado mixto a que corres
ponda la actividad profesional del 
trabajador, deberá visar el contrato el 
Servicio correspondiente del Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social.

13. Las personas comprendidas en

   

el artículo 7.° fie la Ley fie 21 de Ngn 
vlsrabre de 1931, y que no ejerzan 
funciones de dirección *© .gerencia, su
plirán el contrato de trabajo con una, 
certificación librada por el particular 
o  empresa de que fieperodan, en Ja .que 
consten las cinc-urostancias marcadas ¡ 
en el párrafo prámero del iCntículo 4.̂  
de dicha disposición,

14. Al extranjero residente y ya[ 
provisto fie carta fie identidad, no se. 
le prohíbe cambiar fie empleo roña 
vez transcurrido el plazo de tres .me
ses, contados des.de la fecha del De** 
creto; pero habrá fie dar cuenta de? 
camoio al Servicio correspondiente; 
del Ministerio de Trabajo y  Previsión 
Social. :

15. Los Consejeros de las Socieda
des están excluidos de Jas prescrip
ciones del Decreto de referencia, sj 
en aquéllas no ejercen actividad al< 
guna de trabajo, .sino simplemente 
función ñscalizaéora aneja al cargcb

En consecuencia, cuando ron Con se* 
"jero ejerza al propio ñempo cargo ütí 
función técnica o burocrática, no le 
sfamzará ia ex e te ió n  fie proveerse 
cid dcctTmento de ifienfMad profe« 
sional. t

ÍM, .El pcr&oiiíal técnico y  directivo; 
fieherá solicitar las autorizaeiones di* 
TCCtranente fifií Ministerio, por -con* 
ducto de la ñ fid n a  local fie Goloca» 
cióp , si la bub-iere, y s i  no sin inter- 
m ediario -alguno. ' ! '

17. En la cantidad que se declare; 
como sueldo deberá comprenderse; 
toda suma que se abone p or concep
tos especial ex, o w o  m  fiemnkacioroeil 
por casa,, luz, carestía de la vida, etqh

18. Están comprendidos en I#* 
prescripciones fiel Decreto de 8 CL 
Septiembre áe 1932 los servidos |f/ 
funciones que se presten privadam e^ 
te por trabajadores extranjeros, aun
que aquéllos tengan carácter prefio- 
minantemento fioméstdco, pedagógico»,; 
fie guarda o vigilancia de menores, & 
de asistencia personal, roo obstante; 
que los prestatarios ejerzan exclusi
vamente sus actividades profesionales 
a benefic^  de una sola persona o fa
milia y aunque convivan con ellas.

1í9» Centra los acuerdas fie Jas Ofi
cinas de Colocación y  fie los Jurados; 
mixtos, rechazando la íi<danlsión fie; 
peticiones de cartas de identidad pro
fesional y de visación del oportuno* 
contrato fie trabajo, podrán alzarse;, 
los interesados ante este Ministerio. ;

20. Los Jurados mixtos, tanto sf 
recibiesen directamente las peticiones 
de cartas de identidad ¡profesional^ 
como si aquéllas les fueran remitidas? 
por las Oficinas locales de Colocación 
o por los Servicios centrales del Mi- 
inisterio, cuidarán de que en todo cas#
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,lle ac·ompañen, o formalicen ante ellos, 
los respectivos Contratos de trabajo. 
lUna vez examinados harán constar en 

:los mismos si las cláusul::ls de ellos 
1¡cumplen o infringen la condición se
, Ji alada en el artículo 7 .• del Decreto 
/de 8 de Septiembre de 1932, elevan-

,:do acto seguido las instancias y do
cumentos que las co:nplementen al 
Servicio de Colocación y defensa con
itra el paro del Ministerio de Trabajo 
~ Previsión Social. 

·· Lo que participo a V. l. para su 
t:'onocimiento y efectos. Madrid, 25 
!de Octnhre de 1932. 
1. P. A., 

A. F ABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo. 

Modelo que se cita. 
Excmo. Sr.: D. . .. , de nacionali-

ídad ... , con residencia en España 
id es de ... , inscrito en el Registro de 
extranjeros con el número ... , posee
!dor de la cédula personal de ... cla· 
$e ... , ,número ... , expedida el ... , 
tde ... en ... , y domiciliado en ... , 
[Calle ... , número ... , 

Suplica le sea concedida (directa
mente o por intermedio del Jurado 
mixto de ... u Oficina de Colocación 
de ... ) la correspondiente carta de 
identidad profesional, como compren
idido en los artículos t.• y 3.• del De
creto de 8 de Septiembre de 1932, 
¡para poder seguir ejerciendo su (ofi
cio o profesión) en España en el lu· 
~ar, categoría y con las con.diciones 
que expresa el adjunt•o contrato de 
trabajo. 

En ... a ... de ... de 1932. Firma. 
Señor Ministro de Trabajo y Preví· 
tión Social. 

¡. Madrid, 25 de Octubre de 1932. 
·, , ~ 

JUN!STERIO DE AGRICULTURA, 
~ INDUSTIUA Y COMERCia 

ORDEN 

i Ilm(). Sr.: Hallándose de regreso· en 
~adríd el Ilmo. Sr. Subsecretario de 
tste Departamento, 

{ Este Ministerio ha tenido a bien 
; idlsponer cese V. l. en el despacho or
\ :dinario de los asuntos de la Subs.ecre· 
taria del mismo. 

!· Lo digo a V. l. para su conocimien
~ y ~emás efectos. Madrid, 25 de Oc
'~bre de 1932. 

MARCELINO DOl\IINGO 

· ';eñot· Director general d~ Montes, 
~ iPesca l 1Caza., 
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ADRUNISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSfJO 
Di MINISTROS 

CONSEJO DE ESTADO 

EDICTO 

Preparado y concluso para su reso
lución el expediente que se sigue al 
Oficial Letrado del Consejo de Estado, 
D. Eugenio Vegas Latapie, por aban
dono de destino, se concede al mismo 
el término de diez días, a contar des
de la fecha de este anuncio en la GA
CETA, para que pueda alegar y probar 
cuanto estime conveniente. 

Lo que de orden del señor Presi
dente -de este Consejo y en cumpli
miento de la Ley de 19 de Octubre de 
1889, se publica para que sirva de no·· 
tificación al interesado. 1\Iadrid, 24 de 
Octubre ue 1932.-El Secretario gene· 
ral, J. Hcrnández Pinteiio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REPRESENTACION DEL ESTADO EN 
EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS 

RECTIFICACIONES 

Habiéndose sufrido diversas en·atas 
al puillicar en la GACETA DE MAnrun de 
2 de Septiembre último, el Reglamen
to por que han de regirse los Ensayos · 
del Cultivo de Tabaco en España, de 
24 de Agosto anterior, se reproducen, 
con el señalamiento del articulo a que 
corresponden, los párrafos a que ul'ec· 
tan y que del> en decir como sigue: 

Artículo 39. Párrafo tercero. "Si 
después de haber reducido todas las 
proposiciones al límite mínimo, sub
sistiese algún exceso sobre el contin
gente previsto, se procederá a una re
ducción del expresado límite mínimo 
hasta obtener la concordancia debida." 

Artículo 49. Párrafo único. "Antes 
del V de Septiembre de cada año los 
concesionarios, arrendatarios, aparce
ros, colonos, ele., designarán median· 
te votación directa, los expertos y su
plentes que han de formar parte de la 
Comisión clasificadora, ateniéndose a 
las normas y condiciones que se fijan 
en la organización para la ejecución 
de este Reglamento." 
Art~lo 57. Pán·afo primero. "Los 

cultivadores de tabaco tendrán dere
cho a percibir anticipos a cuenta del 
importe ·de las liquidaciones de las 
cosechas de tabaco, siendo condición 
precisa para obtener el adelanto que 
soliciten, la presentación de la póliza 
de seguro contra el pedrisco, o que 
garantice la petición algún Sindicato, 
Asociación o Federación legalmente 
constituido y que haya establecido en 
sus Estatutos la cláusula de responsa-

biliclad solidaria y mancomunada en .. 
tre los inscritos en la entidad de que 
se trate." 

CO:\IISIO~ INFOR.\IATIV.\ 
FUNCIQ;-;:ES Y ATRinUCIONES 

Púnafo décimo. "Podrún ostentar 
la in di cada representación los conce
sionarios, arrendatarios, colonos ~ 
ap¡¡rceros que hayan ohtenido u ob .. 
tengan en lo sucesivo, premio en metá
lico o para la construcción de secade· 
ros y, en su defecto, los que resulten 
con un precio medio de clasificación 
en las tres últimas campañus superior. 
a 1,70 pesetas." 

COMISION CLASIFICADORA 
CONSTITUCIÓN 

"Expertos". 
"Funcionario del servicio." 
"Elegido por los cultiv<ldores (con .. 

ccsionurio, urre!1datario, colono, ctt·é
tera)." 

ORGANIZACION ADl\IINlSTflA TIVA 

NO!'.IBRAMIENTO Y REMUNEI\ACIÓN DEL 
PERSONAL 

·Párrafo cuarto. "Los presupuestos 
se presentarán nivelados, ueterminan· 
do en el de gastos, debidamente cla· 
sificados, por capítulos, articulas y; 
conceptos, el coste de cada uno de los 
sei'vicios de los ensayos del cultivo, y 
en el de ingresos los que se calculan. 
hayan de obtenerse en el ejercicio, y; 
como aportación de la Renta de Ta· 
bacas, la cifra que represente el gas• 
to líquido del Servicio de Ensayos." 

Iviadrid, 24 de Octubre de 1932.
El Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, A. y¡ .. 
ñuales. 

MINISTERIO DE LA GOBER .. 
NACION 

DIRECCION GENERAL DE AD::'I'UNIS. 
TRACION 

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Villapalacios 
(Albacete), D. Angel Velázquez Quija
no, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los 4/5 del sueldo anual de 3.500 pe· 
setas. 

El Ayuntamiento de Torres de Al
bánchez abonará mensualmente 131,97. 
pesetas. 

El idem de Villapofr,llacios, ídem ídem, 
101,37 pesetas. 

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará al jubilado in
tegrament~ la mensualidad concedida. 

Madrid, 24 de Octuhre de 1932.
El Director general, José Calviño. 
-·-------·--·-------

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.t J 

Paseo de San Vicente. 2~ 


